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Resumen

El Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, 
el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe 
(UNLIREC) ha hecho un seguimiento de diferentes medios de 
comunicación en 19 países y ha documentado más de 100 
artículos periodísticos que reportaron casos de violencia 
armada y proliferación de armas de fuego en el sector de 
la seguridad privada. El objetivo de esta investigación es 
analizar los casos reportados y sistematizar una tipología de 
los mismos, para evidenciar la problemática de la seguridad 
privada como fuente y víctima de la inseguridad. Este 
estudio refleja la frecuencia con la que suceden estos casos, 
así como el hecho de que éstos ocurren en diferentes países 
de la región, lo cual contribuye a que el material de estudio 
no constituya casos aislados sino que, por el contrario, 
aliente a Estados y empresas del sector a hacer frente a esta 
preocupante realidad.

Por último, este artículo presenta una serie de iniciativas que 
pueden ser implementadas por las autoridades nacionales 
competentes en el tema, así como por las mismas empresas 
del sector para afrontar los desafíos que presentan el 
manejo, la tenencia y el uso de las armas de fuego en la 
privatización de la seguridad en la región

Palabras clave

Violencia armada, tráfico de armas, armas de fuego, 
seguridad privada, guardias de seguridad privada.



Abstract:

The United Nations Regional Centre for Peace, Disarmament 
and Development in Latin America and the Caribbean 
(UNLIREC) has been monitoring various media in 19 
countries and has documented more than 100 newspaper 
articles on cases of  armed violence and the proliferation of  
firearms in the private security sector. The objective of  this 
investigation is to analyze reported cases and systematize a 
typology regarding such cases, in order to prove the existence 
of  problems in the private security sector which is a source 
and a victim of  insecurity. This study reveals the frequency 
with which these cases occur, as well as the fact that they 
occur in different countries of  the region, demonstrating that 
the cases being studied are not isolated cases and that they 
encourage the States and companies within the sector to 
address this disturbing reality. 

Finally, this article presents a series of  initiatives that can 
be implemented by competent national authorities on the 
subject, as well as by the companies within the sector, to 
face the challenges posed by the handling, ownership and 
use of  firearms with the privatization of  the security sector 
in the region. 
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Introducción: Seguridad privada y armas pequeñas en América Latina y el Caribe1

La seguridad privada es un término utilizado para describir una amplia gama de 
servicios relacionados con la seguridad y proporcionados por entidades privadas 
con fines de lucro. Éstos pueden incluir, entre, otros los siguientes servicios: 
Vigilantes y guardias (armados y no armados), patrullas, escoltas, servicios de 
vehículos blindados, transporte de valores y mercancías, servicios de inteligencia, 
perros entrenados, vigilancia electrónica, investigaciones, protección de los activos 
físicos, blindaje de edificios, protección de obras e infraestructura, protección 
anti-secuestro, capacitación en seguridad y autoprotección, ventas de armas y 
capacitación, así como la intermediación de estos servicios (Carballido, 2008).

El incremento de la delincuencia y de la violencia en América Latina y el Caribe ha 
puesto de manifiesto la imposibilidad de algunos Estados de la región de proveer 
de manera sistemática y constante seguridad a sus habitantes. Este fenómeno 
ha impulsado un incremento importante del sector de la seguridad privada en 
casi todos los países de la región durante las últimas dos décadas. La tasa de 
crecimiento promedio de la industria de seguridad privada en América Latina entre 
1990 y 2005 fue del 8%, en comparación con el 5% a nivel mundial (Florquin, 
2011). Esto genera un incremento en la demanda legal de armas de fuego y 
municiones, a la vez, aumenta el riesgo de robo y desvío al tráfico ilícito.

Los Estados Latinoamericanos y Caribeños abordan el tema de la seguridad 
privada desde diferentes enfoques, en algunos casos, promoviendo el crecimiento 
del sector y en otros casos, aceptando la seguridad privada como un mal necesario 
bajo las circunstancias actuales de inseguridad y violencia.

En el plano regional, diferentes argumentos se cruzan a favor y en contra del 
crecimiento del sector de la seguridad privada, o del también llamado “fenómeno 
de la privatización de la seguridad”. De un lado, los detractores enfrentan el debate 
esgrimiendo la inaceptabilidad de privatizar el derecho de todas las personas a la 
seguridad, y la mala reputación ocasionada por el desempeño de las compañías 
de seguridad que se ven envueltas en hechos criminales, accidentes con armas 
de fuego y uso desmedido de la fuerza en el ejercicio de sus funciones. Por otra 
parte, quienes defienden su contribución, resaltan el hecho de que las empresas 
de seguridad privada, además de mejorar la seguridad, constituyen una fuente 
importante de ingresos y empleo en muchos Estados de la región. Adicionalmente, 
quienes apoyan estas empresas argumentan que su existencia permite a los 
Estados canalizar de manera más eficiente sus recursos de seguridad hacia los 
sectores más vulnerables, bajo la premisa de que en los sectores más ricos las 
empresas complementan la acción del Estado a costo de sus beneficiarios directos.

1 Esta publicación fue preparada por un equipo de investigación del Centro Regional de las Naciones Unidas 
para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe (UNLIREC), de la Oficina para 
Asuntos de Desarme, con el propósito de dar a conocer y contextualizar los fenómenos de la proliferación 
de armas y de la violencia armada en el sector de la seguridad privada en América Latina y el Caribe, para 
así contribuir al debate público en temas relacionados con la paz y la seguridad internacional.

 El análisis de esta investigación se basa en un seguimiento a los medios de comunicación de 
diferentes países de la región en el periodo 2012-2013. El objetivo principal de este artículo es 
reflexionar sobre esta problemática poco tratada en espacios académicos y alentar a los Estados y a 
las empresas de seguridad privada de América Latina y el Caribe a implementar políticas y acciones 
que regulen este sector y reduzcan su vulnerabilidad ante la inseguridad y la criminalidad.

 Colaboraron en este artículo Rémi Bacouillard, Camilo Duplat Guerrero y Julián Bustamante con 
apoyo de William Godnick. Este documento expresa la opinión de los autores y no refleja la posición 
de UNLIREC ni la de las Naciones Unidas.
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El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), no tiene una 
posición a favor o en contra de las empresas de seguridad privada, siendo éste 
un tema de aproximación soberana de cada Estado. No obstante, las Naciones 
Unidas sí plantean que el actuar de estas empresas no debe tener un impacto 
negativo en el Estado de Derecho y en el goce pleno de los derechos humanos 
de los ciudadanos; no puede contribuir negativamente a la paz y a la seguridad 
internacional, ni perjudicar los esfuerzos para lograr el desarrollo sostenible 
plasmado en los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

El Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme, y el Desarrollo 
en América Latina y el Caribe (UNLIREC), en su calidad de brazo regional de la 
Oficina de Asuntos de Desarme del Secretariado General de las Naciones Unidas, 
aborda el tema de la seguridad privada desde la perspectiva del control de armas 
de fuego y la prevención y reducción de la violencia armada, con el objetivo de 
apoyar a los Estados de la región en sus esfuerzos para implementar el Programa 
de Acción de las Naciones Unidas para Prevenir, Combatir y Eliminar el Tráfico 
Ilícito de Armas Pequeñas y Armas Ligeras en todos sus Aspectos (UN PoA2 por sus 
siglas en inglés) y el Tratado sobre Comercio de Armas3 una vez éste entre en vigor.

Sin entrar en el debate sobre los aspectos positivos y negativos que la seguridad 
privada pueda tener, UNLIREC pretende, a partir de una revisión de artículos de 
prensa de diferentes medios de comunicación de la región entre 2012 y 2013 (ver 
Anexo I), documentar la relación existente entre la seguridad privada en América 
Latina y el Caribe con la proliferación de armas de fuego y los altos índices de 
violencia armada en la región.

Metodología

Para la elaboración de este documento, los autores documentaron 117 artículos de 
diversos medios nacionales de comunicación reconocidos y accesibles de manera 
virtual en 19 países de América Latina y el Caribe. Se analizaron artículos que fueron 
publicados entre un período de dos años (1 de enero de 2012 – 31 de diciembre de 
2013). Tras el seguimiento a los medios, se procedió a la recopilación y análisis de 
las noticias publicadas que hacían referencia a la proliferación de armas de fuego 
y a la violencia armada en el sector de las empresas de seguridad privada, criterio 
escogido para la selección de los artículos. Se utilizaron buscadores en Internet 
y alertas de buscadores que permitieron seleccionar artículos de interés para la 
investigación. Igualmente, se consultaron muchos más artículos que tuvieron que 
ser descartados por no referirse al tema de investigación. Tampoco fue posible 
incluir a los 33 países de América Latina y el Caribe en el estudio, debido a que 
no en todos se encontró noticias que abordaran el tema de investigación. Esto no 
implica que no se hayan registrado este tipo de casos, pues pudieron no haber sido 
reportados en los medios de comunicación. Se estima que la cantidad de casos en 

2 El Programa de Acción (PoA) refleja los compromisos políticos adoptados por los Estados 
participantes en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y 
Ligeras en todos sus aspectos de 2001, y en la que resuelven establecer medidas a nivel mundial, 
regional y nacional, como el establecimiento de un centro de contacto nacional, medidas apropiadas 
para el marcaje, el registro, el régimen de licencias o autorizaciones de importación, exportación y 
tránsito, la penalización y la regulación de la intermediación, entre otras cuestiones.

3 El Tratado sobre Comercio de Armas (TCA), aprobado por la Asamblea General de la ONU en abril de 
2013, es el primer instrumento internacional legalmente vinculante e integral que pretende regular 
el comercio de armas convencionales, y evitar las transferencias irresponsables, y las consecuencias 
derivadas de las mismas en términos sociales, económicos y humanitarios.
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los que las empresas de seguridad privada están involucradas en la proliferación 
de armas o en los que sean víctimas o victimarias de la violencia armada, es 
mucho mayor al número de casos documentados en este artículo.

Se investigaron diferentes medios en los 19 países (ver Anexo I para obtener 
el número de artículos por país) recogiendo y analizando la noticia como fue 
publicada, sin interpretar o corregir la información allí contenida. Los casos 
registrados fueron clasificados usando las siguientes variables:

• Título de la noticia

• Fuente de procedencia de la noticia

• Referencia a hechos vinculados al tema de investigación

• Lugar de comisión (país, ciudad)

• Datos referidos a delincuentes y víctimas

Las categorías principales de análisis fueron: a) Proliferación/tráfico/tenencia 
ilícita de armas de fuego, y b) Actos de violencia armada. Ambas categorías 
registradas en el sector de la seguridad privada o que involucraran tanto empresas 
como agentes de seguridad privada.

El Anexo I contiene la totalidad de los artículos clasificados por país y por orden 
cronológico descendiente, incluyendo una sinopsis del artículo completo con el fin 
de realizar las consultas pertinentes. Este análisis de prensa no es exhaustivo ni 
representa una muestra científica. Sin embargo, como estudio preliminar pretende 
proporcionar una muestra cualitativa sobre los fenómenos de proliferación de armas 
y violencia armada en el sector de la seguridad privada en los países de la región.

Este estudio no centra su atención en la identificación y evaluación de iniciativas 
por parte de las empresas de seguridad para contrarrestar los flagelos del tráfico 
de armas y la violencia armada. No obstante, ello no significa que no existan este 
tipo de iniciativas. El anexo documenta algunas iniciativas legislativas y sectoriales 
reportadas en los medios de comunicación, mas no constituye un análisis cabal del 
tema.

Para efectos de este estudio se utilizan los términos armas pequeñas y armas de 
fuego de manera intercambiable.

El estudio está estructurado en tres partes:

• Parte I. Proporciona una caracterización del fenómeno de proliferación y 
tráfico de armas en el sector de la seguridad privada.

• Parte II. Busca diferenciar los contextos de violencia armada en los cuales las 
empresas de seguridad privada están presentes; y

• Parte III. Presenta las conclusiones y recomendaciones para mejorar y/o 
complementar los esfuerzos actuales en el sector de la seguridad privada para 
hacerle frente a la proliferación y al tráfico de armas, así como a la violencia 
armada.
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Parte I
Proliferación y tráfico de armas en el sector de la seguridad privada

Cuadro 1
Ejemplos de irregularidades en empresas de seguridad

Caso 1 - Ecuador

La Policía Nacional del Ecuador considera que 57 mil guardias de seguridad operan en 
la ilegalidad en Ecuador. (El Telégrafo, 16 de junio de 2012).

Caso 2 – Costa Rica

El Ministerio de Seguridad de Costa Rica indica que hay un total de 801 empresas de 
seguridad privada y 22,453 agentes operando fuera de la legalidad. (La Nación, 13 de 
septiembre de 2012).

Caso 3 – México

El Consejo Nacional de Seguridad Privada de México revela que el 77% de las 8,500 
empresas de seguridad privada en el país trabajan en la informalidad. (Crónica, 20 de 
enero de 2013).

Fuente: Elaboración propia.

El crecimiento del sector de la seguridad privada en América Latina y el Caribe se 
evidencia en los más de1,600,000 guardias de seguridad registrados de manera 
legal, y cerca de 2,000,000 de guardias que operan en la informalidad, según 
estimaciones del Small Arms Survey.4 En Honduras y Guatemala existen 6 guardias 
de seguridad por cada policía en las calles. En Costa Rica, Nicaragua y Panamá 
esta cifra es de dos agentes por cada policía. En Sudamérica, los agentes de 
seguridad privada también superan numéricamente a los efectivos policiales en 
una proporción promedio de 1 a 1.5, en países como Colombia, Argentina y Chile. 
En las islas del Caribe la proporción es de dos guardias de seguridad por policía 
(Florquin, 2011).

Este aumento significativo en la región, de guardias en las empresas de seguridad 
privada, ha estado acompañado de un aumento continuo en la demanda de armas 
de fuego y sus municiones, particularmente en los países centroamericanos. Los 
agentes de seguridad privada en América Latina son los más armados del mundo 
con un promedio de 0.80 armas por agente (Florquin, 2011). El aumento de 
guardias de seguridad armados, así como el incremento de arsenales o depósitos 
de armas privados, incrementan los riesgos de robos y desvíos de armas hacia la 
ilegalidad, y su uso potencial en acciones violentas y criminales. El crecimiento 
de este sector ha generado a la vez, una cantidad considerable de empresas que 
operan de manera irregular (ver Cuadro 1).

4  El Small Arms Survey es un proyecto de investigación independiente del Instituto Superior de 
Estudios Internacionales y de Desarrollo de Ginebra (Suiza). El proyecto constituye la principal fuente 
de información pública disponible sobre todos los aspectos relacionados con las armas pequeñas y 
la violencia armada.
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La tipología establecida por el Centro Regional de las Naciones Unidas para la 
Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina y el Caribe (UNLIREC) sobre el 
tráfico ilícito de armas de fuego, proporciona una caracterización precisa sobre 
los diferentes tipos de tráfico tanto a nivel internacional como al interior de las 
fronteras de un Estado. A nivel internacional se consideran: a) Las transferencias 
internacionales sin autorización de los gobiernos exportadores, importadores 
y países de tránsito, en violación a las leyes nacionales y/o internacionales, 
incluidas las violaciones a los embargos de armas impuestos por organizaciones 
internacionales o regionales; y b) El tráfico hormiga o tráfico en pequeñas cantidades 
y componentes a través de fronteras porosas. A nivel interno se consideran: a) 
Las ventas comerciales fuera de la normativa nacional; b) Las ventas privadas no 
documentadas entre particulares; c) Robos o desvíos de arsenales estatales; d) 
Robos o desvíos de particulares y empresas de seguridad privada; y e) Alquiler de 
armas y casas de empeño (UNLIREC, 2012).

Gráfico 1
Esquema visual de transferencias legales e ilícitas

Fuente: Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina 

y el Caribe (UNLIREC).

Tras el análisis de prensa realizado, el sector de la seguridad privada aparece como 
una fuente potencial de tráfico de armas a nivel interno, principalmente por el robo 
de armas a sus agentes durante la prestación de sus servicios (Fenómeno 1); y por 
el robo de armas de los arsenales de estas empresas (Fenómeno 2). Adicionalmente 
se observan, de manera menos frecuente, diferentes tipos de irregularidades, así 
como armas no registradas por las empresas de seguridad privada que se han 
incluido como elemento adicional (Fenómeno 3). Algunos de estos casos dejan 
suponer que esas armas podrían tener sus orígenes en ventas comerciales fuera 
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de la normativa nacional, o en ventas de armas no documentadas, contribuyendo 
así a la proliferación y al tráfico ilícito de armas.

Fenómeno 1
Robo del arma de reglamento a los agentes de seguridad privada

Cuadro 2
Ejemplo del Fenómeno 1

Caso 4 - Costa Rica

Entre enero y mayo de 2013, diez guardias de seguridad fueron reportados heridos o 
asesinados tras asaltos para robarles sus armas de dotación. Dos de ellos trabajaban 

en fincas bananeras, mientras los otros laboraban como vigilantes de comercios, 
hoteles y residencias. Todos los robos fueron cometidos por asaltantes armados (La 

Nación, enero-mayo de 2013).

Fuente: Elaboración propia.

Según la información recopilada, el robo de armas a los agentes de seguridad 
privada es un fenómeno recurrente que alimenta los mercados negros de armas 
a nivel interno y, potencialmente, las redes de tráfico internacional. El análisis 
de los artículos infiere que los robos son llevados a cabo por grupos pequeños 
de 2 o 3 personas y, en la mayoría de los casos, causan la muerte del guardia, 
de seguridad, particularmente en los países centroamericanos. Los guardias de 
seguridad privada son percibidos en algunos países de la región como un blanco 
fácil para el robo de armas de fuego, y las cifras de este tipo de robo evidencian 
una problemática recurrente (ver Cuadro 2).

Fenómeno 2
Robo de armas a los arsenales de las empresas de seguridad privada

Si bien este fenómeno es reportado en los medios de manera menos frecuente que 
los asaltos, su impacto en la seguridad pública es potencialmente mayor, ya que 
las cantidades de armas robadas y desviadas a la ilegalidad son mayores. Se trata 
entonces de empresas de seguridad que no implementan niveles adecuados de 
seguridad como sistemas de circuitos cerrados, cámaras, cadenas y candados de 
seguridad en sus instalaciones y operan por fuera de los estándares internacionales 
de la gestión de arsenales.

De manera general, los robos a los arsenales son debidamente planeados y 
recurren en menor medida al uso de la violencia. Estos robos son perpetrados por 
estructuras semi organizadas en grupos de más de 5 integrantes. Por la magnitud 
de los robos y la cantidad de armas sustraídas, sólo uno de ellos (robos) podría 
abastecer de armas a entre 10 y 20 bandas criminales.
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Ejemplos del Fenómeno 2
Cuadro 3

Caso 5 - Perú

En el distrito de San Isidro, uno de los más seguros de Lima, fueron robadas más de 
100 armas de fuego a una empresa de seguridad (43 escopetas, 59 revólveres y 1 pis-
tola y munición) (El Comercio, 7 de agosto de 2013).

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 4

Caso 6 - Honduras

Un robo a una empresa de seguridad privada hondureña resultó con la muerte de un 
guardia de seguridad y la sustracción de 26 armas calibre 38mm. (El Heraldo, 11 de 
septiembre de 2012).

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 5

Caso 7 - Costa Rica

Asaltantes sustrajeron 19 escopetas, 2 revólveres y 1 pistola a una empresa de 
seguridad privada que utilizaba una casa residencial como armería. (La Nación, 30 de 
julio de 2012).

Fuente: Elaboración propia.

De manera general y según la información recopilada, las armas robadas a las 
empresas de seguridad privada corresponden a escopetas calibre 12GA, pistolas 
calibre 9mm y revólveres calibre 38mm. Al observar el agregado de los múltiples 
robos, tanto a guardias como a los arsenales de las empresas en los países de la 
región, es posible afirmar que las empresas, siendo víctimas de la criminalidad, 
representan una fuente involuntaria de proliferación y tráfico ilícito de armas (ver 
cuadros 3-5).
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Fenómeno 3
Armas no registradas y otras irregularidades con armas en las empresas de 
seguridad privada

Cuadro 6
Ejemplos del Fenómeno 3

Caso 8- Colombia

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada de Colombia, incautó 42 armas a 
4 empresas de seguridad privada al comprobar que las empresas en mención alquilaban 
sus armas a empresas y personas no autorizadas. Adicionalmente, las empresas tenían 
armas con números de serie alterados violando tanto leyes nacionales como acuerdos 
internacionales. (El Mundo, 9 de mayo de 2012).

Caso 9- Costa Rica

Cerca del 20% de las empresas de seguridad privada registradas en Costa Rica en 
septiembre de 2012, estaban bajo investigación por inconsistencias en los nombres 
de quienes ostentaban la licencia de las armas y las personas que las portaban. (La 
Nación, 14 de septiembre de 2012).

Fuente: Elaboración propia.

Un tercer fenómeno que llama la atención en el seguimiento a los medios de 
comunicación, es el número de irregularidades relacionadas con las licencias y con 
el registro de armas de las empresas de seguridad privada. Según el seguimiento de 
medios, tras inspecciones de los organismos de control a empresas de seguridad 
en diferentes países, se encontró un número importante de armas no registradas 
y sin licencia que están en uso por parte de las empresas de seguridad privada.

Gran parte de las empresas que se encontraron bajo investigación entre 2012 y 
2013, estaban acusadas, entre otras cosas, de irregularidades relacionadas con 
el registro de sus armas. En algunos casos, se encontraron armas con números 
de serie alterados, así como inconsistencias entre los titulares de las licencias 
y quienes realmente portaban las armas. Adicionalmente, la revisión de medios 
revela que algunas empresas de seguridad actúan como empresas fachadas del 
crimen organizado. Las empresas de seguridad son usadas por los criminales para 
lavar recursos provenientes del narcotráfico, y adquirir armas y municiones de 
manera legal para luego ser utilizadas para delinquir.

En resumen, el análisis de las notas de prensa ilustra cómo paradójicamente, 
la seguridad privada puede ser al mismo tiempo tanto fuente como víctima de 
la inseguridad. En los dos primeros fenómenos expuestos, la seguridad privada 
aparece como fuente involuntaria de proliferación y tráfico de armas de fuego, 
siendo víctima de la criminalidad.

Por otro lado, el tercer fenómeno revela una responsabilidad directa y un papel 
activo de algunas empresas de seguridad privada en el tráfico ilícito de armas (ver 
Cuadro 6). Para todos los fenómenos se han identificado la falta de regulación, 
control y capacitación del sector de la seguridad privada, como causas comunes 
de esta problemática. Estas falencias hacen vulnerable al sector frente a la 
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inseguridad y dificulta el control interno de las armas, así como el control por 
parte de las autoridades gubernamentales. El siguiente gráfico aporta una visión 
general de las entradas y salidas físicas de las armas en el sector de la seguridad 
privada y los puntos críticos en los que se pueden dar desvíos a la ilegalidad.

Gráfico 2
Circulación y proliferación de armas en el sector de la seguridad privada

Fuente: Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina 

y el Caribe (UNLIREC).

Parte II
Violencia armada y agentes de seguridad privada

Según la Secretaría de la Declaración de Ginebra sobre Violencia Armada y 
Desarrollo, la violencia armada es “el uso intencional de la fuerza ilegítima 
(real o bajo la forma de amenaza) con armas o explosivos contra una persona, 
grupo, comunidad o Estado, y que atenta contra la seguridad de las personas 
y/o el desarrollo sostenible” (Declaración de Ginebra sobre Violencia Armada y 
Desarrollo, 2008).

Esta Secretaría ha establecido una tipología de la violencia armada para diferenciar 
las diferentes situaciones que tienen en común la presencia de armas, municiones 
y explosivos, pero que ocurren en diversos contextos (ver Gráfico 3).
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Gráfico 3
Tipología de la violencia armada

Fuente: Global Burden of  Armed Violence 2011: Lethal Encounters, Ginebra: Declaración de Ginebra sobre 

Violencia Armada y Desarrollo, 2011.

Como se puede extraer del Gráfico 3, las muertes y lesiones a causa de la violencia 
armada pueden darse en contextos de:

• Guerras, conflicto armado y terrorismo

• Crimen organizado

• Violencia de pandillas

• Robos a mano armada/crimen común

• Violencia social, comunal, inter personal o doméstica

• Operaciones policiales, y

• Accidentes y disparos al aire

La violencia armada afecta a unos países más que a otros y se pueden dar 
variaciones significativas entre regiones geográficas y grupos demográficos dentro 
de un mismo país. Más de 526,000 personas mueren cada año como resultado 
de la violencia armada. Sólo una de cada diez de todas las muertes causadas por 
la violencia armada reportadas en el mundo, ocurre en situaciones de conflicto o 
durante actividades terroristas (Declaración de Ginebra sobre Violencia Armada y 
Desarrollo, 2011).
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Al analizar la relación entre las empresas de seguridad privada y la violencia 
armada, la presente investigación encontró que los guardias de seguridad son tanto 
víctimas como victimarios en los episodios de violencia con armas de fuego. Por un 
lado, los artículos de prensa documentan el mal uso del arma de fuego por parte de 
los agentes de seguridad, tanto en horas de servicio como fuera del mismo. En este 
contexto, los guardias pueden ocasionar la muerte a personas en el cumplimiento 
de sus labores en horario de servicio5 (intervenciones ‘legales’), así como cuando 
usan su arma de dotación fuera de horarios laborales, ya sea para delinquir (crimen 
común), para su defensa personal (riñas o enfrentamientos comunales, violencia 
interpersonal), o para otro uso indebido (violencia doméstica, disparos al aire).

Por otra parte, los agentes armados de las empresas de seguridad privada 
aparecen en repetidos casos como las primeras víctimas de la violencia armada. 
Concretamente, como se menciona anteriormente en este documento, los agentes 
de seguridad son víctimas de muertes y lesiones por ataques de pandillas y crimen 
organizado, criminales comunes o a causa de accidentes y balas perdidas.

Fenómeno 4
Los agentes de seguridad privada como fuente de inseguridad: El mal uso de la 
fuerza y los guardias delincuentes

Cuadro 7
Ejemplos del Fenómeno 4, mal uso de la fuerza

Caso 10 – El Salvador

Un guardia de seguridad de un restaurante asesinó a un hombre porque le ofendió al 

lanzarle basura (La Prensa Gráfica, 19 de marzo de 2012).

Caso 11 – Guatemala

En una finca bananera, un joven persiguiendo un animal recibió disparos por dos guar-
dias de seguridad y murió cuando lo tomaron por un ladrón (La Prensa Libre, 4 de 
marzo de 2013).

Caso 12 – Honduras

Un guardia mató a un joven que estaba bajando mangos de un árbol, pensando que 

intentaba ingresar a la propiedad que vigilaba (El Heraldo, 15 de abril de 2013).

Caso 13 – Ecuador

Tres guardias de seguridad de una discoteca fueron acusados del asesinato a bala de un 
joven tras una discusión (El Universo, 19 de marzo de 2013).

Fuente: Elaboración propia.

5 La autoridad nacional competente que ejerce control sobre las compañías de seguridad privada es 
el organismo encargado de expedir licencias o autorizaciones de tenencia, porte, y uso de armas de 
fuego a estas empresas. No obstante, la tenencia, el porte y el uso de armas de fuego por parte de 
empresas y agentes de seguridad privada, no está necesariamente regulada bajo un régimen especial 
ni dentro de la misma normativa que regula a las compañías de seguridad privada. En algunos 
países, es posible encontrar disposiciones normativas que expresamente estipulan que las armas de 
fuego empleadas en el desempeño de los servicios de seguridad son propiedad de las compañías de 
seguridad y no de sus empleados.
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Los guardias de seguridad contribuyen en diversos escenarios a la inseguridad y 
a la violencia armada en la región, según lo reportan los medios de comunicación 
analizados. Algunas de las muertes ocasionadas por guardias de seguridad privada 
son el resultado de intervenciones legales, es decir, como consecuencia del uso 
del arma de dotación en horario de trabajo y en ejercicio de sus funciones de 
vigilancia. Otras se dan en situaciones en las que el guardia de seguridad usa el 
arma de reglamento motivado por razones personales y fuera del ejercicio de sus 
funciones y responsabilidades laborales.

Cuadro 8
Ejemplos Fenómeno 4, criminalidad, uso personal

Caso 14- Guatemala

Agente con antecedentes penales por porte ilegal de armas de fuego fue condenado 
por matar a una mujer en el proceso de robarle su automóvil (Prensa Libre, 3 de abril 

de 2013).

Caso 15- El Salvador

Las autoridades capturaron a un guardia de seguridad realizando disparos al aire con 

181 grados de alcohol en la sangre (La Prensa Gráfica, 3 de octubre de 2012).

Caso 16- Venezuela

Dos guardias de seguridad fueron acusados de matar a un mesero y disparar contra su 
hermano con sus armas de reglamento, luego de una discusión fuera de las horas de 
servicio (El Universal, 27 de diciembre de 2012).

Fuente: Elaboración propia.

En la primera situación se deben diferenciar dos escenarios distintos: a) El uso 
de la fuerza y la utilización del arma de fuego, que cumple con los requisitos de 
legalidad, necesidad y proporcionalidad, temas que no son objeto de atención en 
el presente estudio; y b) El mal uso de la fuerza, o uso ilegal de la fuerza, en donde 
el guardia usa su arma obviando las normas básicas que gobiernan el uso de la 
fuerza y el empleo de las armas de fuego.

En este sentido, los medios de comunicación reportan de manera regular múltiples 
situaciones en donde los guardias de seguridad disparan sus armas de dotación sin 
ninguna advertencia y sin seguir ningún procedimiento de seguridad, ocasionando 
así un número importante de muertes en varios países de la región. Los casos 10-
13 del Cuadro 7 son una muestra cualitativa de este fenómeno.

En la segunda situación, los guardias de seguridad utilizan sus armas de 
reglamento para cometer crímenes fuera de las horas de servicio. En algunos 
casos, los guardias actúan por cuenta propia y sus actuaciones están motivadas 
por razones personales. En otros casos, éstos (los guardias) hacen parte de redes 
criminales organizadas que los usan como instrumentos para delinquir. De manera 
general, un número considerable de los casos enunciados involucran a guardias 
con antecedentes penales, acusados de porte ilegal de armas o de uso indebido 
de éstas en estado de ebriedad. Los casos 14-16 en el Cuadro 8 ejemplifican este 
fenómeno.
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Estos ejemplos reflejan, por un lado, la falta de control y regulación respecto a la 
contratación de los guardias de seguridad privada, así como la falta de capacitación 
y entrenamiento de los guardias en el uso adecuado de la fuerza en el desempeño 
de sus funciones, la cual debe hacer énfasis en el empleo de las armas de fuego 
como último recurso.

Fenómeno 5
Los agentes de seguridad privada como víctimas de la violencia armada

Cuadro 9
Ejemplos del Fenómeno 5, agentes víctimas de violencia armada

Caso 17- Honduras

Un asalto a un carro de valores dejó a cuatro personas muertas. Tres de las víctimas 
eran guardias de seguridad, dos de la empresa de carros blindados y uno de la empresa 
que custodiaba el banco donde ocurrió el asalto. (Laprensa.com, 22 de marzo de 2013.

Caso 18- El Salvador

Un agente de seguridad privada fue asesinado por pandilleros una semana después de 
haber tenido un altercado verbal con ellos cuando cobraban la extorsión a comerciantes 
en donde el guardia prestaba servicios de seguridad (La Prensa Gráfica, 25 de octubre 
de 2012).

Caso 19 - Jamaica

Un guardia de seguridad fue abatido al intentar evitar el robo de gasolina en la gasoline-
ra donde trabajaba. (Jamaica Observers, 23 de noviembre de 2012).

Fuente: Elaboración propia.

La naturaleza misma de los servicios de seguridad privada, sumada a los contextos 
de criminalidad e inseguridad ciudadana de la región, suponen grandes riesgos 
para los guardias de seguridad en el ejercicio cotidiano de sus labores. Como se 
evidenció en el Fenómeno 1 presentado en este estudio, los guardias de seguridad 
son asaltados de manera regular para robarles sus armas de dotación y gran 
parte de estos asaltos puede terminar en la muerte del agente. De igual forma, 
esto ocurre en las situaciones de robo de bienes inmobiliarios, establecimientos 
comerciales, bancos, etc.; donde los guardias son las primeras víctimas de las 
pandillas, criminales comunes y crimen organizado. Los casos 17-19 en el Cuadro 
9 describen este fenómeno.
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Cuadro 10
Ejemplos Fenómeno 5, accidentes

Caso 20- Guatemala

Un vigilante que manipuló inadecuadamente su arma disparó sin intención contra uno 
de sus compañeros. (La Hora, 29 de Mayo 2012).

Caso 21- El Salvador

Mal manejo de armas provoca lesiones a vigilante en San Salvador. (La Prensa Gráfica, 
16 de Abril 2013).

Fuente: Elaboración propia.

Adicionalmente, la investigación encontró varios casos en donde los agentes de 
seguridad son víctimas de accidentes de trabajo y terminan heridos o muertos por 
el mal uso de las armas de fuego. Estos episodios ilustran la falta de capacitación 
y supervisión del personal de seguridad privada en materia de manejo de armas de 
fuego. Ver ejemplos 20-21 en el Cuadro 10 que ilustran esta situación.

En síntesis, el sector de la seguridad privada se constituye como fuente y víctima 
de la violencia armada como se conceptualiza en el Gráfico 4. Esta situación tiene 
sus raíces por un lado, en la falta de regulación y control en el sector; y por otro, 
en la falta de capacitación de los agentes en el uso de las armas de fuego, y en el 
adecuado uso de la fuerza.6

6 Para obtener mayor información sobre la regulación del sector de la seguridad privada en la región, 
ver: Caonero, F. et al. (2011). Control y Regulación de las Empresas de Seguridad Privada en América 
Latina y el Caribe: Un análisis comparativo. Revista Policía y Seguridad Pública, 1, 175-242.
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Grafico 4
Violencia armada en el sector de la seguridad privada

Fuente: Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en América Latina 
y el Caribe (UNLIREC).

Parte III
Conclusiones y recomendaciones

El seguimiento de prensa realizado, documenta diferentes fenómenos en los que 
las empresas de seguridad privada contribuyen a la proliferación de armas y a 
la violencia armada en los países de América Latina y el Caribe. En cuanto a la 
proliferación de armas, algunos casos como los robos de armas a agentes o la 
sustracción de armas de los arsenales de las empresas de seguridad privada, 
suceden de manera involuntaria por la inseguridad de la región y por negligencia 
y descuido de las compañías. En otros casos, las empresas tienen nexos con 
el crimen y con delincuentes para desviar armas a la ilegalidad, ya sea como 
empresas fachada, o transfiriendo armas prohibidas o irregulares (sin licencia o 
con licencia vencida).

Por su parte, el seguimiento a los medios, ilustra que la violencia armada en 
el sector de la seguridad privada, tiene a sus guardias ejerciendo el rol dual de 
víctimas y perpetradores. En el caso de la victimización de los agentes, ésta 
se puede dar ya sea por la vulnerabilidad que éstos tienen ante la inseguridad 
ciudadana y la criminalidad en diferentes entornos, o por accidentes con armas de 
fuego. El análisis de los guardias como perpetradores de la violencia con armas de 
fuego permite apreciar diferentes escenarios. Por un lado, los agentes de seguridad 
privada usan el arma de fuego en el desempeño de sus funciones contraviniendo 
lineamientos del uso de la fuerza (necesidad, legalidad y proporcionalidad). Por 
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otro lado, los agentes también usan sus armas de dotación fuera de los horarios 
laborales para delinquir o en enfrentamientos personales.

Si bien diferentes casos fueron analizados y documentados gracias al seguimiento 
de diferentes artículos periodísticos, resulta inapropiado generalizar, ya que la 
región cuenta con 33 países, cada uno con contextos y realidades muy distintos 
en cuanto a su seguridad ciudadana. Varios países cuentan con una legislación 
aplicable a la seguridad privada, tanto de manera explícita (leyes de seguridad 
privada), como implícita (menciones en las leyes nacionales de armas de fuego). 
Algunos Estados recogen en su orden legal aspectos clave como licencias, registro, 
capacitación de personal, etc. Otros van más allá y estipulan disposiciones muy 
específicas en la materia. Otros, por el contrario, carecen de previsiones en lo que 
respecta al control y a la regulación de los proveedores de servicios de seguridad. 
En este orden de ideas, es posible encontrar tanto marcos legales débiles que 
regulan los servicios de seguridad privada, como normativa nacional existente que 
aunque regule al sector, está mal implementada o no es puesta en práctica por las 
empresas de seguridad privada.

Idealmente, el personal operativo de estas empresas debería estar capacitado 
sobre estándares internacionales en Derechos Humanos, uso de la fuerza, y uso 
específico de equipos y armas de fuego. Un análisis de las leyes de la región, permite 
constatar que las normativas nacionales estipulan que el personal operativo de las 
compañías de seguridad privada ha de ser adecuadamente entrenado y capacitado 
con respecto a las funciones que desempeñan, al uso de las armas de fuego y, en 
algunas instancias, a las respectivas leyes nacionales e internacionales que puedan 
ser aplicables. Si bien en algunos países se observa la ausencia de programas de 
capacitación y certificación para ejercer como guardia de seguridad, la mayoría de 
las leyes de la región tiene como prerrequisito la capacitación de los proveedores 
de servicios de seguridad privada, así como la de los agentes operativos en el 
sector (Caonero et al., 2011). Habría entonces que interrogarse sí se están 
impartiendo estas capacitaciones y, concretamente, cuáles son los contenidos de 
la capacitación y el entrenamiento.

Los diferentes artículos de prensa evidencian además los siguientes aspectos:

• Limitada capacidad de los organismos de control para vigilar, inspeccionar, 
y controlar a las empresas de seguridad privada en vista de los diversos 
incidentes mencionados en este artículo.

• Un número importante de empresas de seguridad privada opera en la 
informalidad/ilegalidad.

• Procesos de selección de personal de seguridad inexistentes o inadecuados.

• Débil control de sus arsenales por parte de las empresas de seguridad privada.

Estas conclusiones preliminares permiten formular algunas preguntas cuyas 
respuestas contribuirían al análisis en cuestión: ¿Cuáles son las causas de la 
posesión y circulación ilícita de armas de fuego y de violencia armada en el sector 
de la seguridad privada en América Latina y el Caribe? ¿Es necesario armar a 
(todos) los guardias de seguridad privada? ¿Con qué tipo de armas? ¿Qué tipo 
de capacitación deberían recibir los guardias de seguridad, particularmente en 
términos de manejo de armas? ¿Cómo es la relación de la seguridad privada con 
la seguridad pública?
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A continuación se presentan algunas propuestas para enfrentar la problemática 
del tráfico de armas y la violencia armada en el sector de la seguridad privada. 
Estas iniciativas deberían ser tomadas en cuenta tanto por los Estados como por 
las mismas empresas, con el fin de revertir y frenar esta situación paradójica que 
se da en la mayoría de los países de la región, esto es, la inseguridad proveniente 
del sector de la seguridad privada.

Desde el Estado

 Ø Reforzar el marco normativo y los controles sobre las empresas de seguridad 
privada

Es necesario que los Estados refuercen sus marcos normativos y regulen de 
manera más estricta la prestación de servicios de seguridad privada, en particular 
el control y fiscalización de las armas de fuego pertenecientes a estas empresas y 
su uso por parte de sus empleados. Las normas deberían cubrir como mínimo los 
siguientes aspectos:

• Asegurar que las leyes nacionales sobre seguridad privada estén en consonancia 
con los “Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego 
por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley”, adoptados por 
el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto 
al 7 de septiembre de 1990.

• Establecer estándares mínimos para la gestión de los arsenales de las 
empresas de seguridad, de acuerdo a los Estándares Internacionales de las 
Naciones Unidas para el Control de Armas Pequeñas (ISACS), particularmente 
su módulo 05.20 sobre gestión de arsenales.

• Determinar los tipos de armas y municiones apropiadas para el uso por parte 
de las empresas de seguridad privada.

• Poner en marcha mecanismos efectivos de fiscalización de las operaciones 
de las empresas en materia de control de armas, ya sea a nivel de la entidad 
reguladora, comisiones parlamentarias especializadas u otra entidad.

 Ø Reforzar la coordinación y la cooperación entre la seguridad privada y las 
fuerzas de seguridad del Estado

La coordinación y la cooperación entre las empresas de seguridad privada y las 
fuerzas de seguridad del Estado, son fundamentales para fortalecer la seguridad 
ciudadana y disminuir la vulnerabilidad de los guardias de seguridad ante la 
misma inseguridad. Es importante establecer mecanismos de comunicación en 
tiempo real para que las empresas de seguridad privada y sus guardias puedan 
informar sobre delitos y solicitar apoyo a la fuerza pública en caso de necesitarlo. 
Es también necesario que las empresas de seguridad informen a las autoridades 
competentes sobre casos de robo y pérdida de armas y municiones.
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 Ø Rendición de cuentas

Las empresas de seguridad privada y su personal deberían rendir cuentas por 
cualquier violación cometida a las leyes nacionales o internacionales. Los Estados 
deberían adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que todas las 
presuntas violaciones cometidas tanto por personas jurídicas como naturales, 
sean investigadas. En caso de que se pruebe la responsabilidad en los hechos, se 
debe entonces proceder a imponer las penas y sanciones correspondientes.

Los Estados deberían asegurar que el uso arbitrario de la fuerza, así como la 
utilización ilegal y el tráfico ilícito de armas de fuego, se castiguen como crímenes 
en la legislación nacional. Asimismo, se debería calificar como delito el desempeño 
de servicios de seguridad privada sin la licencia o autorización requerida.

El catálogo de infracciones puede ser ampliado a aquellas de carácter administrativo 
vinculadas a la violación del procedimiento de expedición de licencias y capacitación 
de personal.

Desde las empresas

 Ø Reforzar los programas de capacitación y entrenamiento

Las empresas de seguridad deben invertir en sus recursos humanos y capacitar 
a sus empleados adecuadamente para el cumplimiento de sus funciones y 
responsabilidades. Por un lado, las empresas deben capacitar a los responsables 
del manejo de los arsenales sobre conceptos básicos de armas de fuego y 
municiones, legislación nacional vigente en materia de control de armas y 
seguridad privada, gestión de arsenales y medidas mínimas de seguridad, entre 
otros. Por otro lado, se debe capacitar a los guardias de seguridad sobre el alcance 
de sus responsabilidades, la legislación nacional vigente, el uso adecuado de la 
fuerza, conceptos básicos sobre armas de fuego y su manejo, y los mecanismos 
apropiados de comunicación y coordinación con los servicios de seguridad del 
Estado, entre otros.

 Ø Comunicar buenas prácticas con público externo e interno

Seguramente hay una gran experiencia y buenas prácticas para prevenir el tráfico 
de armas y la violencia armada en algunas empresas de seguridad, grandes o 
pequeñas, con operaciones en América Latina y el Caribe. Es un desafío romper 
el paradigma de la propiedad intelectual y el secreto empresarial que guardan las 
compañías como su ventaja comparativa en el mercado. Quizá algunas empresas 
líderes, en cooperación con las asociaciones que representan el sector, puedan 
encabezar intercambios de buenas prácticas con sectores amigables y críticos 
para resaltar los esfuerzos en este sentido.

 Ø Mejorar la gestión de los arsenales

Las empresas de seguridad deben adoptar estándares internacionales y mejores 
prácticas reconocidas con respecto al control de las armas y sus municiones. 
En este sentido, y en consonancia con la normatividad nacional, las empresas 
deben implementar programas de mejoras y fortalecimiento de sus arsenales a 
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través de la instalación de sistemas integrados de vigilancia, sistemas de control 
interno para entrada y salida de armas y municiones, candados de seguridad, así 
como sistemas de iluminación y ventilación adecuados para el almacenamiento de 
municiones, entre otros.

Todos estos elementos descritos en el párrafo anterior, forman parte de los 
Estándares Internacionales para el Control de Armas Pequeñas (ISACS), 
particularmente su módulo 05.20 sobre gestión de arsenales. En el ámbito de 
las municiones, las Normas Técnicas Internacionales sobre Municiones 12.20 
Almacenaje de Municiones en Pequeñas Unidades complementan las pautas 
establecidas por ISACS.7

7 Ver <http://www.smallarmsstandards.org/isacs/0520-en.pdf> y http://www.un.org/disarmament /
convarms/Ammunition/IATG/docs/IATG12.10.pdf>.
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ANEXO I

Seguimiento a los medios de comunicación:

Seguridad Privada en América Latina y el Caribe (2012 - 2013)

El seguimiento de prensa fue la base para la redacción del presente estudio. 
Se revisaron y analizaron los medios de comunicación nacionales de 19 países 
de América Latina y del Caribe que publicaron artículos entre 2012 y 2013 
reportando casos sobre el tema de investigación. Esta “base de datos” documenta 
los fenómenos de violencia armada y de proliferación de armas en el sector de 
la seguridad privada. Adicionalmente, el anexo documenta también algunas 
iniciativas nacionales y locales, en algunos casos positivas, que buscan la regulación 
normativa, el control y la capacitación de las empresas de seguridad privada y de 
sus agentes.

1. Antigua and Barbuda (2 casos y 5 iniciativas)

25/03/2013

Capacitación de guardias 
de seguridad para hacer-
les agentes especiales, 
St. John’s.

Entre 5 y 10 guardias de seguridad serán capacitados 
en la Escuela de Formación de la Policía con el objetivo 
de que trabajen como agentes especiales en colabo-
ración con la policía en los lugares más sensibles de 
la ciudad. El curso de capacitación que empezará en 
abril se llama: “Capacitación rápida para agentes es-
peciales” y forma parte del plan de seguridad de un 
barrio sensible de la capital8.

02/02/2013

Capacitación y titulación 
de los 27 primeros guar-
dias de seguridad privada 
en el país.

La Asociación de Seguridad Privada de Antigua and 
Barbuda (PSAAB) organizó el primer curso de capa-
citación para guardias de seguridad privada llama-
do: “Curso de Seguridad Básica para Oficiales”. 27 
guardias privados participaron a este curso pero ne-
cesitarán tener aprobado el examen de acreditación, 
requerido por el Private Security Registration Act de 
2006, para volverse los primeros guardias certificados 
del país. El curso duró 8 días, y sumó 46 horas de 
capacitación9.

24/01/2013

Más medidas de seguri-
dad para vigilantes priva-
dos pedidas por guardia 
asaltado, St. John’s.

Un guardia de seguridad que fue asaltado por un hom-
bre armado, subrayó la falta de medidas de seguridad 
para los guardias que trabajan de noche. Los asaltos 
armados contra guardias de seguridad trabajando de 
noche incrementaron durante los últimos meses10.

14/11/2012
Robo de dos uniformes de 
guardia de seguridad, St. 
John’s.

Dos uniformes de guardias de seguridad fueron roba-
dos en una lavandería. La policía llamó a los guardias 
de seguridad a ser más vigilantes frente a este nuevo 
método utilizado por los criminales11.

8 Antiguaobserver.com, “Security guards to be trained as special constables”, 25 de marzo de 2013, 
http://www.antiguaobserver.com/security-guards-to-be-trained-as-special-constables/

9 Antiguaobserver.com, “Security guards move closer to certification”, 02 de febrero de 2013, http://
www.antiguaobserver.com/security-guards-move-closer-to-certification/

10 Antiguaobserver.com, “Gun-point robbed security guards calls for better safety measures”, 24 de 
enero de 2013, http://www.antiguaobserver.com/gunpoint-robbed-security-guard-calls-for-better-
safety-measures/

11 Antiguaobserver.com, “Theft of  security guard uniforms sparks alarm”, 14 de noviembre de 2012, 
http://www.antiguaobserver.com/theft-of-security-guard-uniforms-sparks-alarm/
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05/11/2012

Exámenes para certifi-
cación de guardias de 
seguridad previstos para 
empezar en enero.

En octubre de 2011, el Gobierno fijó el mes de febrero 
de 2012 como fecha límite para que todos los guardias 
de seguridad de la isla sean capacitados, y el mes de 
julio de 2012 para que sean certificados. Sin embargo, 
los exámenes y la capacitación empezaron a partir de 
enero de 2013 y únicamente para el personal que está 
listo para el examen. 3000 guardias de seguridad labo-
ran sin certificado en la isla12.

18/08/2012
Capacitación de los guar-
dias de seguridad de las 
escuelas por la Policía.

Los guardias de seguridad que vigilaban las escuelas 
en la isla, participarán en un curso de capacitación de 
dos veces por semana, organizado por el Ministerio de 
Seguridad Nacional. 40 guardias están previstos para 
participar en esta nueva iniciativa que busca respon-
der al problema de los estudiantes que llevan armas 
a las escuelas13.

16/08/2012
Un guardia de seguridad 
herido de bala por otro 
guardia tras discusión.

Un guardia de seguridad disparó a su colega luego de 
una discusión. Los dos guardias portaban armas sin 
tener la licencia para hacerlo. 14 de los 700 guardias 
de la compañía en la que trabajaban están autorizados 
para portar armas14.

Argentina (4 casos y 3 iniciativas)

21/02/2013
Guardia de seguridad he-
rido tras asalto, Provincia 
de Buenos Aires.

El guardia de seguridad privada de una fábrica de ga-
lletitas, resultó herido luego de ser atacado a balazos 
por tres asaltantes que huyeron sin robar. Se sospecha 
que puede tratarse de un ataque contra la víctima o la 
empresa de seguridad ya que dos semanas antes, en 
el mismo municipio, asesinaron a otro guardia de la 
misma empresa15.

13/02/2013

Joven golpeado por el 
personal de seguridad 
privada de una discoteca 
(Patovicas), Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Un joven denunció que el personal de seguridad priva-
da de una discoteca lo atacó brutalmente y le provocó 
cortes en la cara y la fractura del tabique, mientras 
intentaba separar a los mismos guardias que estaban 
golpeando a otro joven16.

07/02/2013

Asesinato de un guardia 
de seguridad privada en 
un asalto, Provincia de 
Buenos Aires.

Un guardia de seguridad privada murió tras un asalto 
para robar una mueblería en la Provincia de Buenos 
Aires. Los asaltantes dispararon al guardia en la pierna 
y en la axila17.

12 Antiguaobserver.com, “Exams for security guards to begin in January”, 5 de noviembre de 2012, 
http://www.antiguaobserver.com/exams-for-security-guards-to-begin-in-january/

13 Antiguaobserver.com, “Police to train school’s security guards”, 18 de agosto de 2012, http://www.
antiguaobserver.com/police-to-train-schools-security-guards/

14 Antiguaobserver.com, “Security guard shot in the neck”, 16 de agosto de 2012, http://www.
antiguaobserver.com/security-guard-shot-in-neck/

15 Telam.com, “Hieren de tres balazos a un custodio de una fábrica en Lanús”, 21 de febrero de 2013, 
http://www.telam.com.ar/notas/201302/8331-hieren-de-tres-balazos-a-un-custodio-de-una-fabrica-
en-lanus.html

16 Lanacion.com, “Brutal ataque de patovicas a un joven en Palermo”, 13 de febrero de 2013, http://
www.lanacion.com.ar/1554282-brutal-ataque-de-patovicas-a-un-joven-en-palermo

17 Lanacion.com, “Matan a balazos al vigilante de una mueblería en Lanus”, 07 de febrero de 2013, 
http://www.lanacion.com.ar/1552670-matan-a-balazos-al-vigilador-de-una-muebleria-en-lanus
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15/09/2012

Incumplimiento de la Ley 
sobre la capacitación a 
los guardias de seguri-
dad, Provincia de Buenos 
Aires.

El director de uno de los centros profesionales que 
capacita a los vigilantes de discotecas, denunció que 
solo 150 de los 15 mil guardias de seguridad privada 
de la Provincia de Buenos Aires hicieron el curso de 
capacitación que la Ley les obliga a hacer18.

19/07/2012

Nueva normativa obliga 
a los guardias de segu-
ridad privada a portar 
credenciales con datos 
personales y profesiona-
les, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Los 21,000 guardias de seguridad privada que brindan 
servicios de seguridad en la ciudad de Buenos Aires 
dejarán de ser personas anónimas y deberán llevar, 
a partir del 19 de julio de 2012, una credencial con 
código QR (Quick Response). Esa medida cumple con 
la Ley 1913 de 2005 que regula las actividades de las 
empresas de seguridad privada19.

05/05/2012

Señora agredida por 
guardias de seguridad 
en una discoteca (Pato-
vicas), Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Una madre que acompañaba a su hijo en una discote-
ca fue golpeada por los guardias de seguridad que cus-
todiaban el lugar. La víctima estaba discutiendo con 
otra persona y recibió un golpe brutal en la cara que la 
hizo entrar en estado de conmoción. Los guardias de 
seguridad amenazaron al hijo de la víctima para que 
no hiciera la denuncia judicial20.

30/04/2012

Proyecto de Ley para re-
gular a las empresas de 
seguridad privada, Pro-
vincia de Entre Ríos.

La Cámara Alta de la Provincia de Entre Ríos propuso 
la concreción de un proyecto de Ley que busca regular 
y registrar la actividad de las empresas de seguridad 
así como propiciar la capacitación de su personal. El 
proyecto tiene como objetivo la creación de un registro 
y la implementación de un curso de capacitación obli-
gatorio para quienes quieran trabajar como guardias. 
El proyecto busca también establecer la interdicción 
de portar armas para los guardias de seguridad, y que 
hayan multas en caso de abusos, entre otras21.

Bolivia (3 casos y 4 iniciativas)

23/03/2013

Guardias armados exi-
gidos por la Federación 
Boliviana de Seguridad 
Privada (FEBOSP).

La FEBOSP planteó durante el IV Congreso Nacional 
de Seguridad Privada, que el Estado permita que los 
guardias porten armas de fuego. La petición va en con-
tra de las disposiciones de la Ley de Seguridad Ciuda-
dana y el Gobierno rechazó la propuesta22.

15/01/2013
Guardia de seguridad sos-
pechoso de complicidad 
en robo.

Un guardia de seguridad de la compañía COMPANEX 
fue acusado de complicidad en el robo de 35,000 bo-
livianos por haber permitido la sustracción de este 
monto mientras estaba de servicio. El guardia indicó 
que se habría dormido y que los asaltantes aprovecha-
ron ese momento23.

18 Lanacion.com, “Denuncian que los patovicas no hacen los cursos para capacitarse que fija la ley.”, 
15 de septiembre de 2012, http://www.lanacion.com.ar/1508822-denuncian-que-los-patovicas-no-
hacen-los-cursos-para-capacitarse-que-fija-la-ley

19 Lanacion.com, “Los vigilantes ya no serán anónimos”, 19 de julio de 2012, http://www.lanacion.
com.ar/1491606-los-vigiladores-ya-no-seran-anonimos

20 Diarioelargentino.com.ar, “Patovicas agreden a una joven madre en un boliche nocturno”, 5 de mayo 
de 2012, http://www.diarioelargentino.com.ar/noticias/107091/patovicas-agreden-a-una-joven- 
madre-en-un-boliche-nocturno

21 Diarioelargentino.com.ar, “Buscan regular la actividad del servicio de seguridad privada”, 30 de abril 
de 2012, http://www.diarioelargentino.com.ar/noticias/106887/buscan-regular-la-actividad-del-
servicio-de-seguridad-privada

22 Larazon.com, “FEBOSP pide que guardias porten armas de fuego”, 23 de marzo de 2013, http://
www.la-razon.com/ciudades/Febosp-guardias-porten-armas-fuego_0_1801619846.html

23  Lapatrienlinea.com, “Guardia de seguridad privada sospechoso de complicidad en robo”, 15 de enero 
de 2013, http://lapatriaenlinea.com/index2.php?t=guardia-de-seguridad-privada-es-sospechoso-de-
complicidad-en-robo&nota=132012
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09/09/2012
563 guardias de seguri-
dad privada registrados 
en La Paz.

563 guardias de seguridad privada están registrados 
en 39 empresas en La Paz, indicó el responsable de 
la Jefatura de Control de Empresas de Seguridad Pri-
vada (JEDECOES). Además de las 39 empresas auto-
rizadas en cumplimiento de la Ley, existen 11 consi-
deradas ilegales24.

04/09/2012

Organización del primer 
curso teórico práctico de 
formación básica de se-
guridad privada, departa-
mento de Oruro.

El personal de las diferentes empresas de seguridad pri-
vada del departamento de Oruro, junto con la Universi-
dad Privada de Oruro, el Comando Departamental de la 
Policía, la Jefatura Departamental de Control de Empre-
sas de Seguridad y la Empresa de Servicio de Seguridad 
y Vigilancia Privada, organizaron el primer curso teórico 
práctico de formación básica de seguridad privada25.

02/08/2012

Prohibición de contratar a 
agentes de seguridad pri-
vada con sentencias con-
denatorias ejecutoriadas.

La Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana promulga-
da el 1 de agosto de 2012, prohíbe que personas con 
sentencias condenatorias ejecutoriadas en Bolivia o en 
el extranjero sean funcionarios de empresas de segu-
ridad privada. La nueva normativa establece también 
que los guardias de seguridad deben mostrar y portar 
en todo momento una “tarjeta de identificación” y que 
no pueden portar o usar armas26.

27/06/2012

Contratación de guar-
dias de seguridad para 
compensar la escasez de 
efectivos policiales en los 
bancos.

Ante el prolongado motín policial y el repliegue obliga-
do de los efectivos de policía, algunas entidades ban-
carias decidieron contratar servicios de seguridad pri-
vada para garantizar la seguridad en sus sucursales27.

22/05/2012
Seis guardias de seguri-
dad detenidos por robo y 
violencia.

Seis guardias de seguridad acusados de haber agredi-
do a un ciudadano y de haberle robado el celular, fue-
ron detenidos por la Fuerza Especial de Lucha contra 
el Crimen. Los guardias laboraban en una empresa de 
seguridad privada y vigilaban un bar. Las denuncias 
contra los guardias de seguridad incrementaron en las 
primeras semanas de mayo de 2012 debido a su par-
ticipación en supuestos asaltos28.

Chile (2 casos)

22/03/2013

Asaltante herido a ba-
lazos por un guardia de 
seguridad tras frustrado 
robo, Comuna de San 
Bernardo.

Un guardia de seguridad disparó a un grupo de asal-
tantes que intentaron robar materiales en un inmueble 
en construcción en San Bernardo. Uno de los asaltan-
tes fue baleado y se encuentra en grave estado en el 
hospital29.

24 Larazon.com, “563 guardias de empresas privadas vigilan en La Paz”, 9 de septiembre de 2012, 
http://www.la-razon.com/ciudades/seguridad_ciudadana/guardias-empresas-privadas-vigilan-
Paz_0_1684631554.html

25 Lapatriaenlinea.com, “Guardias de seguridad privada serán capacitados en protección de personas”, 
4 de septiembre de 2012, http://lapatriaenlinea.com/?t=guardias-de-seguridad-privada-seran-
capacitados-en-proteccion-de-personas&nota=118359

26 Eldiario.net, “Prohíben contratar a personas con sentencia ejecutoriada en empresas de seguridad 
privada”, 02 de agosto de 2012, http://www.eldiario.net/noticias/2012/2012_08/nt120802/ 
nacional.php?n=63 y http://lapatriaenlinea.com/?nota=115285

27 Eldiario.net, “Entidades bancarias contratan servicios de seguridad privada”, 27 de junio de 2012, 
http://www.eldiario.net/noticias/2012/2012_06/nt120627/economia.php?n=20

28 Eldiario.net, “Detienen a seis guardias de seguridad acusados de robo”, 22 de mayo de 2012, http://
www.eldiario.net/noticias/2012/2012_05/nt120522/nacional.php?n=64

29 Lasegunda.com, “Guardia del CESFAM El Manzano hirió de bala a delincuente en San Bernardo”, 22 
de marzo de 2013, http://www.lasegunda.com/Noticias/Nacional/2013/03/832405/ Guardia-del-
Cesfam-El-Manzano-hirio-a-bala-a-delincuente-en-San-Bernardo
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06/12/2012

Vocero de movimiento so-
cio ambiental herido por 
guardias de seguridad en 
una marcha contra la em-
presa Agrosuper.

El vocero de un movimiento pro medio ambiente que 
protestaba contra el levamiento de la prohibición de 
funcionar que se había impuesto a la planta Agrosuper, 
resultó herido tras una golpiza proporcionada por los 
guardias de seguridad de la planta30.

Colombia (1 caso y 3 iniciativas)

23/03/2013
Proyecto de Ley para vigi-
lancia privada en cárceles 
de Colombia.

El proyecto de reforma del actual Código Penitenciario 
propuesto en marzo de 2013 por la Ministra de Jus-
ticia, considera en su artículo 26 que cuando no sea 
suficiente el personal del Cuerpo de Custodia y Vigilan-
cia Penitenciaria Nacional, se acudirá a la contratación 
de vigilancia privada para la vigilancia de los presos31.

10/10/2012

Debate sobre proyectos 
de Ley de Vigilancia y Se-
guridad Privada en la Co-
misión Segunda Senado 
de Colombia.

Con motivo de modernizar la legislación actual regu-
lando al sector de la Vigilancia y Seguridad Privada, 
que data del año 1994, dos senadores propusieron dos 
proyectos de Ley distintos. Los proyectos confluyen en 
el establecimiento de reglas sancionatorias para aca-
bar con las sanciones discrecionales y la corrupción. 
Convergen también en ampliar la duración de las licen-
cias para esas empresas con el fin de brindarles una 
seguridad jurídica. Sin embargo, los proyectos difieren 
en la regulación a la inversión extranjera que llega al 
sector32.

13/06/2012

Aprobación de la Ley 
obligando un examen psi-
cofísico para vigilantes 
privados.

La Cámara de Representantes aprobó la Ley que obliga 
a las empresas de seguridad privada, cuyos agentes 
portan armas de fuego, a que les realicen a éstos un 
examen de aptitud psicofísica33.

09/05/2012

Empresas de seguridad 
privada bajo investigación 
de la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad 
Privada, Medellín.

42 armas fueron incautadas a 4 empresas de vigilan-
cia y departamentos de seguridad – Cooperativa CO-
NALVICOL, transporte Medellín, Seguridad Oquendo y 
Distribuciones Ruquin – por las presuntas irregularida-
des siguientes: Alteración de los números de serie, te-
nencia de armas en lugares no autorizados, y alquiler 
de las armas a empresas o personas no autorizadas 
para prestar servicio de seguridad privada34.

Costa Rica (25 casos y 1 iniciativa)

10/04/2013
Guardia herido tras asalto 
para robarle el arma, Li-
món.

Un guardia de seguridad recibió dos balazos cuando 
unos asaltantes le dispararon para robarle su arma 
de reglamento que, sin embargo, no portaba en ese 
momento35.

30 Elmostrador.país, “Guardias de seguridad de AGROSUPER propinan golpiza a dirigente de Freirina”, 
06 de diciembre de 2012, http://www.elmostrador.cl/noticias/pais/2012/12/06/ guardias-de-
seguridad-de-agrosuper-propinan-golpiza-a-dirigente-de-freirina/

31 Elpaís.com.co, “Rechazan posibilidad de vigilancia privada en cárceles del país”, 23 de marzo de 
2013, http://www.elpais.com.co/elpais/judicial/noticias/rechazan-posibilidad-vigilancia-privada-
carceles-pais

32 Portafolio.co, “Inversión extranjera en seguridad privada genera debate”, 10 de octubre de 2012. 
http://www.portafolio.co/economia/inversion-extranjera-seguridad-privada-genera-debate

33 Eluniverso.com.co, “Ley obligará examen psicofísico para vigilantes y escoltas”, 13 de junio de 2012, 
http://www.eluniversal.com.co/cartagena/politica/ley-obligara-examen-psicofisico-para-vigilantes-y-
escoltas-79987

34 Elmundo.com, “Seguridad Privada bajo investigación”, 9 de mayo de 2012, http://www.el mundo.
com/portal/noticias/seguridad/seguridad_privada_bajo_investigacion.php

35 Lanación.com, “Guarda herido para robarle el arma”, 10 de abril de 2013, http://www.nacion. 
com/2013-04-10/Sucesos/breves-sucesos.aspx
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08/04/2013

Ladrón asesinado por ofi-
cial de seguridad privada 
en taller eléctrico, Alajue-
la.

Un oficial de seguridad privada mató con una bala en 
la cabeza a un hombre que intentaba robar en taller 
eléctrico ubicado en Alajuela36.

09/03/2013 Asesinato de menor de 15 
años por guardia privado.

Un guardia privado que no estaba en servicio mató a 
un joven con su arma de reglamento. El guardia alegó 
legítima defensa pues al parecer el joven intentó asal-
tarlo junto con otro adulto37.

01/03/2013
Asesinato de un guardia 
para robarle su arma en 
una bananera, Marína.

Dos asaltantes dispararon en la cabeza a un guardia 
de seguridad de una bananera luego de robarle su 
arma calibre 38. El oficial de seguridad privada labo-
raba en la empresa privada Seguridad Marín38.

21/02/2013
Asesinato de un guardia 
privado en asalto, San 
José.

Unos asaltantes mataron a un guardia en un asalto 
para robarle sus pertenencias. El guardia, que no la-
boraba al momento del asalto, portaba el arma que 
utilizaba en sus labores de vigilante y disparó contra 
sus agresores. Los asaltantes respondieron a los ba-
lazos y lograron impactar al guarda en dos ocasiones, 
dándole muerte39.

13/02/2013

Muerte de un guardia pri-
vado tras accidente con 
arma de fuego, Currida-
bat.

Un guardia de seguridad privado murió por el disparo 
involuntario de su arma de fuego al realizar el cambio 
de turno con su compañero40.

06/02/2013
Ataque a pasajero de bus 
por ex guardia de seguri-
dad.

Un ex guardia de seguridad privada disparó a un pa-
sajero de bus en la cara con una pistola 9 mm. El 
asaltante había dejado de laborar para una empresa 
de seguridad privada desde junio de 2010 y su carné 
para trabajar como guardia había cumplido un año de 
vencido el día del asalto41.

03/02/2013
Asesinato de un guardia 
de seguridad privada para 
robarle su arma.

El custodio de un camión repartidor fue abatido el 2 
de febrero de 2013 con tres disparos en la cabeza. 
El agente de seguridad era empleado de la empresa 
Securitas. Los asaltantes se llevaron la pistola marca 
Glock 17, de 9 mm42.

36 Lanación.com, “Oficial de seguridad mata asaltante que intentaba robar en taller eléctrico”, 8 de 
abril de 2013, http://www.nacion.com/2013-04-08/Sucesos/Oficial-de-seguridad-mata-asaltante-
que-intentaba-robar-en-taller-electrico.aspx

37 Prensalibre.cr, “Guarda privado mata a menor de 15 años”, 8 de marzo de 2013, http://www. 
prensalibre.cr/lpl/suceso/79691-guarda-privado-mata-menor-de-15-anos-.html

38 Presnalibre.cr, “Le roban arma calibre 38 y lo acaban en bananal”, 1 de marzo de 2013, http:// www.
prensalibre.cr/lpl/suceso/79286-le-roban-arma-calibre-38-y-lo-acaban-en-bananal.html

39 Lanación.com, “Sujetos ultiman a guarda que se defendió de asalto”, 21 de febrero de 2013, http://
www.nacion.com/2013-02-21/Sucesos/Sujetos-ultiman-a-guarda-que-se-defendio-de-asalto.aspx

40 Lanación.com, “Guarda privado muere tras accidente con su arma de fuego en Curridabat”, 13 
de febrero de 2013, http://www.nacion.com/2013-02-13/Sucesos/Guarda-privado-muere-tras-
accidente-con-arma-de-fuego-en-Curridabat.aspx

41 Lanación.com, “Ex guardia de seguridad, preso por disparar a pasajero de bus”, 6 de febrero de 
2013, http://www.nacion.com/2013-02-06/Sucesos/Exguarda-de-seguridad--preso-por-disparar-a-
pasajero-de-bus.aspx

42 Lanación.com, “Caen 3 sujetos por asesinar a custodio para robar su arma”, 3 de febrero de 2013, 
http://www.nacion.com/2013-02-03/Sucesos/caen-3-sujetos-por-asesinar-a-custodio-para-robar-
su-arma.aspx
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31/01/2013
Guardia de finca bananera 
herido tras frustrado robo 
de arma, Limón.

Un guardia de seguridad laborando en una finca ba-
nanera fue herido por unos asaltantes que intentaron 
robarle su arma. Los asaltantes le dispararon en la 
pierna43.

28/01/2013
Asesinato de un guardia 
de seguridad a puñaladas, 
Coronado.

Un guardia de seguridad de un parqueo de taxis fue 
encontrado asesinado de dos puñaladas en Corona-
do. Al parecer el crimen fue un intento de asalto44.

26/01/2013

Amenazas de muerte por 
guardias de seguridad pri-
vada contra vecinos en una 
finca.

Guardias de una empresa de seguridad privada fue-
ron acusados por los vecinos de la finca en la que 
laboraban de amenazarles de muerte. El Organismo 
de Investigación Judicial (OIJ) investigó la empresa 
y apareció que cinco guardias no tenían el carné de 
portación de armas, aunque estaban portando armas 
en sus labores. El OIJ detectó también que uno de 
los guardias tenía antecedentes por robo y otros de-
litos45.

24/01/2013
Vigilantes de un hotel asal-
tados para robarles las ar-
mas, Puntarenas.

Tres asaltantes que viajaban en bicicleta por el centro 
de Puntarenas, asaltaron una caseta de vigilancia de 
un hotel despojando a los guardias de seguridad de 
sus armas de reglamento: Tres armas calibre 9 mm 
y una escopeta46.

18/01/2013
Nuevo requisito para em-
presas de seguridad pri-
vada.

Tras la adopción de un nuevo criterio por la Dirección 
de Servicios de Seguridad Privada, se ha decidido 
que a partir del mes de diciembre, a las empresas 
que brindan servicios de seguridad privada y que no 
presentaron hojas de delincuencia de sus accionistas, 
se les cancelarán sus permisos para funcionar47.

11/01/2013
Detención de 2 guardias 
por disparar contra ex tra-
bajadores de una finca.

Dos guardias de la fábrica Matas de Costa Rica fueron 
detenidos por haber disparado a ex trabajadores que 
habían sido desalojados de la finca la semana anterior. 
Los ex trabajadores querían poner una denuncia le-
gal al momento de ser atacados por los guardias. Los 
detenidos alegaron que los ex trabajadores intentaron 
ingresar a la propiedad, pese a que muchos tenían 
impedimento de acercarse por orden de un juez48.

43 Lanación.com, “Delincuentes hieren a guarda de finca”, 31 de enero de 2013, http://www. nacion.
com/2013-01-31/Sucesos/breves-sucesos.aspx

44 Lanación.com, “Asesinan a puñaladas a guardia de seguridad en Coronado”, 28 de enero de 2013, 
http://www.nacion.com/2013-01-28/Sucesos/Asesinan-a-punaladas-a-guarda-de-seguridad-en-
Coronado.aspx

45 Prensalibre.cr, “Oficiales de seguridad de finca amenazan de muerte a vecinos”, 26 de enero de 
2013, http://www.prensalibre.cr/lpl/suceso/77502-oficiales-de-seguridad-de-finca-amenazan-de-
muerte-a-vecinos.html

46 Prensalibre.cr, “Asaltan vigilantes de hotel y huyen con 4 armas en bicicletas”, 24 de enero de 2013, 
http://www.prensalibre.cr/lpl/suceso/77373-asaltan-vigilantes-de-hotel-y-huyen-con-4-armas-en-
bicicleta.html

47 Lanación.com, “Empresas de seguridad en la mira”, 18 de enero de 2013, http://www.nacion.com 
/2013-01-18/ElPais/breves-pais.aspx

48 Prensalibre.cr, “Dos guardas arrestados por disparar contra ex trabajadores”, 11 de enero de 
2013, http://www.prensalibre.cr/lpl/suceso/76691-dos-guardas-arrestados-por-disparar-contra-ex 
trabajadores.html
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30/11/2012
Asesinato de guardia de 
seguridad por móvil des-
conocido en Guanacaste.

Un guardia de seguridad fue encontrado muerto fren-
te a la propiedad que cuidaba. No se determinó si los 
asaltantes le robaron sus pertenencias, por lo que no 
se sabe el móvil del crimen49.

26/11/2012
Robo de armas en una em-
presa de seguridad, San 
José.

Dos asaltantes ingresaron a una empresa de seguri-
dad, amedrentaron a la guardia y sustrajeron un re-
vólver calibre 38 de la marca Taurus y una pistola de 
9 mm marca Sarsilmaz50.

14/09/2012
390 empresas de vigilan-
cia privada bajo investiga-
ción.

390 empresas de seguridad privada, las cuales repre-
sentan el 20% de las 1,800 que se encuentran re-
gistradas en el país, estaban siendo investigadas en 
septiembre de 2012, por irregularidades en el des-
empeño de sus agentes. Se destacan infracciones a 
la Ley de Armas y Explosivos, obstrucción al trabajo 
de la Policía o maltrato a las personas. Las anomalías 
con uso de armas consisten en que no están inscri-
tas, o aparecen registradas por una persona distinta a 
quien la porta, o que los vigilantes no cuentan con los 
permisos para llevarlas. De las 390 denuncias, 120 se 
convirtieron en procesos disciplinarios51.

13/09/2012
801 empresas de seguri-
dad privada sin autoriza-
ción vigente.

El Jefe de la dirección de Servicios de Seguridad Pri-
vados del Ministerio de Seguridad, indicó que hay un 
total de 801 empresas de seguridad privada (22,453 
agentes de seguridad), que brindan servicios sin con-
tar con la autorización vigente para hacerlo. La direc-
ción, también reveló que hasta inicios de septiembre 
de 2012, se habían denunciado a 387 empresas por 
diversas irregularidades. La Dirección abrió 120 ex-
pedientes disciplinarios por esas irregularidades y 
canceló 3 licencias52.

06/09/2012

Asesinato de guardia de 
seguridad privada en finca 
bananera para robarle su 
arma.

Un guardia de seguridad laborando en una finca ba-
nanera en Limón, fue asesinado de un golpe en la 
cabeza con un objeto contundente. Los asaltantes se 
llevaron el arma de fuego calibre 38 del guardia53.

01/09/2012
Condena de un guardia por 
muerte de un estudiante 
en un hotel.

Un guardia fue condenado por el homicidio de un 
huésped y estudiante estadounidense en junio de 
2011. El vigilante privado fue sentenciado a 15 años 
de prisión por homicidio simple y la portación ilegal 
de armas en concurso material54.

49 Lanación.com, “Aparece muerto guarda de seguridad frente a casetilla”, 30 de noviembre de 2013, 
http://www.nacion.com/2012-11-30/Sucesos/Aparece-muerto-guarda-de-seguridad-frente-a-
casetilla.aspx

50 Lanación.com, “Roban armas y equipos de empresa de seguridad”, 26 de noviembre de 2013, 
http://www.nacion.com/2012-11-26/Sucesos/roban-armas-y--equipo-de-empresa-de-seguridad-.
aspx

51 Lanación.com, “390 empresas de vigilancia privada están en investigación”, 14 de septiembre de 
2012, http://www.nacion.com/2012-09-14/Sucesos/390-empresas-de-vigilancia-privada-estan-en-
investigacion-----.aspx

52 Lanación.com, “800 firmas de seguridad privada laboran con permisos vencidos”, 13 de septiembre 
de 2012, http://www.nacion.com/2012-09-13/Sucesos/800-firmas-de-seguridad-privada-laboran-
con-permisos-vencidos.aspx

53 Lanación.com, “Asesinan a guarda de seguridad en finca bananera”, 8 de septiembre de 2012, 
http://www.nacion.com/2012-09-08/Sucesos/Asesinan-a-guarda-de-seguridad-en-finca-bananera. 
aspx

54 Lanación.com, “Condenan a hotel y guarda por muerte de estudiante de EUA”, 1 de septiembre 
de 2012, http://www.nacion.com/2012-09-01/Sucesos/Condenan-a-hotel-y-guarda-por-muerte-de-
estudiante-de-EUA.aspx
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25/08/2012 Asalto contra guardia para 
robarle el arma, San José.

Dos asaltantes hirieron con un arma blanca a un guar-
dia de seguridad mientras laboraba en una cancha 
de fútbol. Ambos individuos escaparon sin lograr sus-
traer el arma de la víctima55.

30/07/2012

Robo de armas en una 
empresa de seguridad 
privada, Santa Cecilia de 
Heredia.

Un grupo de individuos ingresó en la empresa de se-
guridad Zeus y sustrajo 19 escopetas, 2 revólveres y 
una pistola. Los asaltantes amarraron y amordazaron 
al guardia de seguridad. La empresa utilizaba una 
casa de habitación como armería56.

18/07/2012
Guardia herido tras frus-
trado asalto para robarle 
el arma, San José.

Dos asaltantes balearon en una pierna al guardia 
de una panadería en San José y le despojaron de su 
arma57.

14/07/2012
Muerte de un guardia de 
seguridad por disparo ac-
cidental, San José.

Un guardia de seguridad murió el 14 de julio de 2012 
en San José por el disparo involuntario de un arma de 
fuego. La víctima le estaba entregando el arma a un 
compañero cuando accidentalmente el arma cayó al 
suelo y se disparó58.

31/05/2012
Dueño de empresa de se-
guridad privada detenido 
por secuestro de un joven.

El dueño de una empresa de seguridad y dos indivi-
duos fueron detenidos por el secuestro de un joven 
de 23 años para cobrarle una deuda. La compañía ya 
estaba investigada por varias denuncias recibidas y 
tenía vencida su licencia para operar desde diciembre 
de 201059.

03/03/2012
Robo de arma a guardia 
de terminal de autobuses, 
Limón.

Tres individuos ingresaron a una terminal de auto-
buses, amordazaron al guardia y le robaron su arma 
calibre 3860.

Ecuador (5 casos y 3 iniciativas)

25/02/2013
Asalto en supermercado 
para robar dinero y armas, 
Guayaquil.

Tres personas armadas asaltaron un supermercado 
en un suburbio de Guayaquil. Se llevaron 10,000 dó-
lares y las armas de los guardias de seguridad que 
vigilaban el lugar61.

18/01/2013
Control de armas en las 
empresas de seguridad 
privada, Quito.

En un operativo militar de control de armas realiza-
do el 17 de enero de 2013 en Quito, se decomisaron 
cuatro frascos de gas pimienta a los guardias de la 
Universidad Politécnica Salesiana y de la Unidad Edu-
cativa Quitumbe62.

55 Lanación.com, “Delincuentes hieren a guarda de seguridad en asalto”, 25 de agosto de 2012, http://
www.nacion.com/2012-08-25/Sucesos/Delincuentes-hieren-a-guarda-de-seguridad-en-asalto. aspx

56 Lanación.com, “Sujetos roban 19 escopetas de empresa de seguridad”, 30 de julio de 2012, http://
www.nacion.com/2012-07-30/Sucesos/Sujetos-roban-19-escopetas-de-empresa-de-seguridad.aspx

57 Lanación.com, “Ladrones balean guarda de panadería para robarle el arma de fuego”, 18 de julio de 
2012, http://www.nacion.com/2012-07-18/Sucesos/ladrones--balean-guarda-de-panaderia-para-
robarle-el-arma.aspx

58 Lanación.com, “Guarda de seguridad muere tras recibir disparo accidental”, 14 de julio de 2012, 
http://www.nacion.com/2012-07-14/Sucesos/Guarda-de-seguridad-muere-tras-recibir-disparo-
accidental.aspx

59 Lanación.com, “Dueño de firma de seguridad privada preso por secuestro de joven”, 31 de mayo 
de 2012, http://www.nacion.com/2012-05-31/Sucesos/Dueno-de-firma-de-seguridad-preso-por-
secuestro-de-joven.aspx

60 Lanación.com, “Roban arma a guarda de terminal de autobuses”, 3 de marzo de 2012, http://www.
nacion.com/2012-03-03/Sucesos/roban-arma-a-guarda--de-terminal-de-autobuses-.aspx

61 Eluniverso.com, “Asaltan comisariato en suburbio”, 25 de febrero de 2013, http://www.el universo.
com/2013/02/25/1/1422/asaltan-comisariato-suburbio.html

62 Eluniverso.com, “Control de armas de las empresas de seguridad”, 18 de enero de 2013, http:// 
www.eluniverso.com/2013/01/18/1/1422/control-armas-empresas-seguridad.html
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27/12/2012
Asesinato de un guardia de 
seguridad privada, Guaya-
quil.

Un guardia de seguridad privada que laboraba como 
vigilante de una ciudadela en el norte de Guayaquil 
fue asesinado a balazos por un motivo desconocido63.

12/08/2012
Armas con más costo para 
empresas de seguridad 
privada.

El Gobierno ecuatoriano, a través del Ministerio de 
Defensa, encargó a la Empresa Pública de Muni-
ciones Santa Barbará, la producción de armas de 
buena calidad para que las empresas de seguridad 
puedan reemplazar las pistolas artesanales que usan 
los guardias y que los pone en peligro. Sin embargo, 
dado que el Servicio de Rentas Internas considera las 
armas como consumo especial y les aplica el Impues-
to a Consumos Especiales, las armas costarán hasta 
seis veces su valor comercial para las empresas de 
seguridad64.

16/06/2012

57 mil guardias operando 
en la ilegalidad en Ecua-
dor, según Policía Nacio-
nal.

La Sección de Control de Organizaciones de Seguri-
dad Privada de la Policía Nacional, reveló que de los 
120 mil guardias de seguridad que operan en el Ecua-
dor, solo 63 mil cuentan con autorización de brindar 
ese servicio. La Policía hizo un llamado al sector infor-
mal para que cumpla con los parámetros estableci-
dos por el Gobierno con el objetivo de evitar el asalto 
de las empresas de seguridad y de unir la seguridad 
privada al trabajo de la Policía65.

12/06/2012
Nueva disposición estatal 
para capacitar a los guar-
dias de seguridad privada.

El Ministro coordinador de Seguridad Interna hizo 
público el 11 de junio de 2012, el nuevo programa 
de capacitación de los guardias de seguridad privada. 
Los agentes de seguridad privada deberán recibir un 
curso de 120 horas con el que obtendrán un título 
profesional en seguridad ciudadana. El objetivo es de 
convertirles en colaboradores de la policía66.

11/05/2012
Muerte de un asaltante 
tras frustrado robo de di-
nero y armas, Guayaquil.

Un guardia de seguridad mató en una balacera a uno 
de los dos asaltantes armados que ingresaron en una 
estación de la Metrovía para asaltar a la cajera y lle-
varse las armas de reglamento de los guardias67.

19/03/2012
3 guardias de seguridad 
acusados de haber asesi-
nado a un joven, Quito.

3 guardias de seguridad de una discoteca del norte 
de Quito fueron acusados de haber asesinado de bala 
a un joven tras una discusión entre los acusados y el 
tío de la víctima68.

63 Eluniverso.com, “Asesinaron con cinco disparos a guardia de seguridad”, 27 de diciembre de 2012, 
http://www.eluniverso.com/2012/12/29/1/1422/asesinaron-cinco-disparos-guardia-privado. html

64 Eluniverso.com, “Armas con más costo para empresas de seguridad”, 12 de agosto de 2012, http://
www.eluniverso.com/2012/08/12/1/1422/armas-mas-costo-empresas-seguridad.html

65 Eltelegrafo.com.ec, “Unos 57 mil guardias privados operan al margen de la ley”, 16 de junio de 
2012, http://www.telegrafo.com.ec/noticias/judicial/item/unos-57-mil-guardias-privados-operan-
al-margen-de-la-ley.html

66 Eluniverso.com, “Inconformidad por forma en que se capacita a guardias de seguridad privados”, 
12 de agosto de 2012, http://www.eluniverso.com/2012/08/12/1/1422/inconformidad-forma-
capacita-guardias-seguridad-privados.html

67 Eluniverso.com, “Guardia de seguridad grave tras balacera en estación de Metrovía”, 11 de mayo 
de 2012, http://www.eluniverso.com/2012/05/11/1/1422/guardia-seguridad-grave-tras-balacera-
estacion-metrovia.html

68 Elunivero.com, “Guardias de un cabaré habrían matado a joven”, 19 de marzo de 2012, http:// www.
eluniverso.com/2012/03/19/1/1422/guardias-un-cabare-habrian-matado-joven.html



Proliferación de armas y violencia armada en el sector de la 
seguridad privada en América Latina y el Caribe

Rémi Bacouillard
Camilo Duplat Guerrero 

Julián Bustamante

63ISSN: 2225-5648, Año 4, Vol. 2,  p. 31-79

JU
LI

O
 –

 D
IC

IE
M

B
R

E
  
2
0
1
4
  
• 

 R
E
V
IS

TA
 P

O
LI

C
ÍA

 Y
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 P

Ú
B

LI
C

A
  
 

El Salvador (14 casos y 1 iniciativa)

30/04/2013
Asesinato de guardia de 
seguridad tras robo, San 
Salvador.

El vigilante de una empresa de teléfonos fue asesina-
do por dos asaltantes armados que robaron dinero y 
tarjetas de teléfono69.

16/04/2013
Guardia de seguridad he-
rido tras accidente con 
arma, San Salvador.

Un guardia de seguridad resultó herido luego de que 
su arma de reglamento se disparó de manera acci-
dental en San Salvador70.

15/04/2013

Guardias de seguridad 
privada despedidos por 
pertenecer a pandillas en 
varias colonias de Soya-
pango, San Salvador.

Varios guardias de seguridad privada que trabajaban 
en Soyapango, fueron despedidos ya que pertenecían 
a pandillas y utilizaban su cargo para permitir a pan-
dilleros poseer más control territorial y obtener ingre-
sos económicos a través de la extorsión. Los pandille-
ros tenían autorización de las directivas comunales 
para ejercer el cargo. Sin embargo, la función que 
desempeñaban era ilegal ya que portaban armas ile-
gales y uniformes falsos71.

02/04/2013
Asesinato de guardia de 
seguridad para robarle el 
arma, San Salvador.

Dos hombres asesinaron a tiros a un guardia de se-
guridad para robarle su arma de reglamento y una 
escopeta 12 mm, en el norte del departamento de 
San Salvador72.

29/03/2013

Muerte de un guardia de 
seguridad luego de un dis-
paro accidental en un for-
cejeo, San Miguel.

El vigilante de un centro nocturno de San Miguel mu-
rió luego de dispararse accidentalmente en la pierna 
con su escopeta 12 mm. El guardia estaba intentando 
sacar a un cliente ebrio del lugar cuando se le escapó 
el disparo73.

18/03/2013 Asesinato de guardia de 
seguridad, Usulután.

El guardia de seguridad de una empresa petrolera fue 
asesinado en Usulután. La Policía Nacional Civil seña-
ló que el hecho pudo ser cometido por el compañero 
de la víctima ya que, según testigos, los dos hombres 
estaban ebrios y peleaban74.

13/02/2013

Guardia de seguridad ata-
cado en asalto para robar-
le el arma de reglamento 
en el municipio de Mejica-
nos, San Salvador.

Un guardia de seguridad privada que custodiaba un 
vehículo repartidor de alimentos se enfrentó a tiros 
con un grupo de pandilleros que querían robarle su 
arma. Al sentirse rodeado el guardia disparó primero 
con una escopeta y los pandilleros también dispara-
ron con una pistola 9 mm75.

69 Laprensagrafica.com, “Asesinan a vigilante privado tras un robo en El Paisnal”, 30 de abril de 2013, 
http://www.laprensagrafica.com/asesinan-a-vigilante-privado-tras-un-robo--en-el-paisnal

70 Laprensagrafica.com, “Mal manejo de armas provoca lesiones a vigilante en San Salvador”, 16 de 
abril de 2013, http://www.laprensagrafica.com/Mal-manejo-de-arma-provoca-lesiones-a-vigilante 
-en-San-Salvador

71 Laprensagrafica.com, “Pandilleros laboran como vigilantes”, 15 de abril de 2013, http://www. 
laprensagrafica.com/pandilleros---laboran-como-vigilantes

72 Laprensagrafica.com, “Matan a vigilante para robarle el arma en Ayutuxtepeque”, 2 de abril de 2013, 
http://www.laprensagrafica.com/matan-a-vigilante-por-robarle-el-arma-en-ayutuxtepeque

73 Laprensagrafica.com, “Muere vigilante luego de forcejeo en centro nocturno de San Miguel”, 29 
de marzo de 2013, http://www.laprensagrafica.com/Muere-vigilante-luego-de-forcejeo-en-centro-
nocturno-de-San-Miguel

74 Laprensagrafica.com, “Asesinan a vigilante privado en Usulután”, 18 de marzo de 2013, http://www.
laprensagrafica.com/Asesinan-a-vigilante-privado-en-Usulutan

75 Laprensagrafica.com, “Vigilante se enfrenta a tiros con pandilleros”, 13 de febrero de 2013, http:// 
www.laprensagrafica.com/vigilante-se-enfrenta-a-tiros-con-pandilleros
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05/02/2013
Asesinato de un guardia de 
seguridad por robo en ga-
solinera, San Salvador.

Un guardia de seguridad que custodiaba una gasoline-
ra fue asesinado con arma blanca por atacantes que 
no le robaron su arma sino algunos productos de la 
gasolinera76.

27/12/2012

Guardia de seguridad ase-
sinado por su compañero 
ebrio en Soyapango, San 
Salvador.

Un vigilante que se encontraba bajo la influencia de 
alcohol, según la Policía Nacional Civil, asesinó a su 
compañero porque este último lo amenazó con dela-
tarlo con su supervisor77.

26/12/2012
Asesinato de un guardia de 
seguridad en Soyapango, 
San Salvador.

Un hombre armado asesinó a un guardia de seguridad 
que vigilaba un laboratorio farmacéutico luego que el 
vigilante le prohibiera el ingreso de bebidas alcohóli-
cas al lugar78.

25/10/2012
Asesinato de un guardia de 
seguridad por pandilleros, 
San Salvador.

Un agente de seguridad privada fue asesinado en San 
Salvador por pandilleros. Una semana antes del homi-
cidio, el guardia de seguridad tuvo un altercado verbal 
con los pandilleros que llegaban a cobrar la extorsión 
a comerciantes del sector que el agente de seguridad 
custodiaba79.

03/10/2012
Asesinato de un hombre 
por guardia de seguridad, 
San Salvador.

Un guardia de seguridad privada que vigilaba un res-
taurante mató a un hombre con su arma de reglamen-
to porque le lanzó una basura y amenazó después con 
tirarle una gaseosa80.

03/10/2012

Guardia detenido tras reali-
zar disparos al aire con 181 
grados de alcohol en el san-
gre, San Salvador.

La Policía Nacional Civil capturó al guardia de seguri-
dad de una empresa ubicada al norte de San Salvador 
que estaba realizando disparos al aire. Las autorida-
des detectaron que el guardia tenía 181 grados de 
alcohol en sangre81.

28/09/2012
3 guardias de seguridad 
asesinados en tres diferen-
tes lugares del país.

Tres hombres que laboraban como vigilantes fueron 
asesinados en tres diferentes sitios del país. Uno de 
los homicidios fue cometido por robo de armas82.

02/03/2012

Alianza entre la Policía Na-
cional Civil y los guardias 
de seguridad privada para 
luchar contra la delincuen-
cia.

En una reunión entre la Policía Nacional Civil (PNC) y 
los dueños de empresas de seguridad privada aglu-
tinadas en la Asociación Salvadoreña de Empresas 
Privadas (ASSAES), la Policía pidió a las agencias de 
seguridad privada que se unan al combate contra la 
criminalidad. Lo que se busca, es utilizar el potencial 
de los cientos y miles de guardias de seguridad para 
colaborar con la policía en la lucha contra la delincuen-
cia en El Salvador83.

76 Laprensagrafica.com, “Matan a vigilante privado en Aguilares”, 5 de febrero de 2013, http://www. 
laprensagrafica.com/Matan-a-vigilante-privado-en-Aguilares

77 Laprensagrafica.com, “Vigilante ebrio mata a su compañero en Soyapango”, 27 de diciembre de 
2012, http://www.laprensagrafica.com/vigilante-ebrio-mata-a-su-companero-en-soyapango

78 Laprensagrafica.com, “PNC investiga muerte de vigilante en Soyapango”, 26 de diciembre de 2012, 
http://www.laprensagrafica.com/PNC-investiga-muerte-de-vigilante-en-Soyapango

79 Laprensagrafica.com, “Matan a vigilante privado que estaba amenazado”, 25 de octubre de 2013, 
http://www.laprensagrafica.com/matan-a-vigilante-privado-que-estaba-amenazado

80 Laprensagrafica.com, “Vigilante mató a hombre porque le lanzó basura”, 3 de octubre de 2013, 
http://www.laprensagrafica.com/Vigilante-mato-a-hombre-porque-le-lanzo-basura

81 Laprensagrafica.com, “San Salvador: Capturan a vigilante tras realizar disparos al aire”, 3 de octubre 
de 2012, http://www.laprensagrafica.com/el-salvador/judicial/285496-san-salvador-capturan 
a-vigilante-tras-realizar-disparos-al-aire

82 Laprensagrafica.com, “Matan a tres vigilantes en diferentes sitios del país, 28 de septiembre de 
2012, http://www.laprensagrafica.com/el-salvador/judicial/284584-matan-a-tres-vigilantes-en-
diferentes-sitios-del-pais

83 Elsalvador.com, “PNC busca ayuda de vigilantes privados contra delincuencia”, 2 de marzo de 2012, 
http://www.elsalvador.com/mwedh/nota/nota_completa.asp?idCat=47859&idArt=6693035
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Guatemala (10 casos y 4 iniciativas)

29/04/2013

Denuncia contra guardia 
de seguridad de Mina San 
Rafael por agresión a po-
bladores, San Miguel Las 
Flores.

Un grupo de pobladores de San Miguel Las Flores, de-
nunció que fue herido por agentes de seguridad de la 
mina San Rafael mientras se dirigía a sus hogares84.

09/04/2013
Muerte de un agente de 
seguridad privada tras 
asalto.

Unos asaltantes dispararon a dos agentes de seguri-
dad privada para robarle el dinero que habían retira-
do de una agencia bancaria. Un guardia murió en la 
balacera. Entre el 1 de enero y el 9 de abril de 2013, 
han sido asesinados nueve agentes de seguridad pri-
vada por robarles el arma, y otros tres que custodia-
ban vehículos85.

08/04/2013

Guardia detenido por ame-
nazar de muerte a adoles-
cente y portar un arma 
ilegalmente.

Un guardia de seguridad fue detenido por la Policía 
Nacional Civil tras amenazar de muerte a adolescen-
te. El agente de seguridad privada portaba un arma 
ilegalmente86.

03/04/2013 Condena de un guardia de 
seguridad por asesinato.

Un tribunal condenó a un guardia de seguridad por el 
asesinato de una mujer que le sorprendió robando en 
el interior de su automóvil. El guardia laboraba para 
una empresa de seguridad privada a pesar de que te-
nía un antecedente por portación ilegal de arma de 
fuego87.

24/03/2013
Guardia detenido por dis-
paros contra un hombre 
luego de una discusión.

El guardia de seguridad privada de un banco fue de-
tenido luego que disparó contra un cuentahabiente en 
un centro comercial. El motivo de los disparos fue una 
discusión entre el guardia y la víctima88.

22/03/2013
Asesinato de un guardia 
para robarle el arma de re-
glamento.

Unos asaltantes dispararon a un guardia de seguridad 
privada y le robaron su escopeta 12 cuando trabajaba 
en la garita de ingreso de una mina. Según la Policía 
Nacional Civil, los asaltantes le dispararon al guardia 
porque se opuso al asalto89.

04/03/2013 Guardias detenidos por ma-
tar a un joven, Zacapa.

La Policía Nacional Civil detuvo a 3 guardias de seguri-
dad privada que laboraban para la empresa Zacapa-Ex 
en una melonera. Los guardias son señalados de ser 
responsables del asesinato de un joven que ingresa-
ba en la melonera persiguiendo a una iguana a la que 
quería cazar. Los guardias intentaron cubrir el crimen 
lanzando el cadáver al terreno de otra melonera90.

84 Prensalibre.com, “Pobladores denuncian agresiones de agentes de mina San Rafael”, 29 de abril 
de 2013, http://www.prensalibre.com/noticias/politica/Mineria-San-Rafael-regalias-voluntarias_ 
0_910109190.html

85 Prensalibre.com, “Agente de seguridad perece al repeler asalto”, 9 de abril de 2013, http://www. 
prensalibre.com/noticias/Guardia-perece-repeler-asalto_0_898110211.html

86 Notivision CVC, “Capturan a guardia de seguridad por portar un arma ilegalmente”, 8 de abril de 
2013, http://www.youtube.com/watch?v=0ejpSbgKgns

87 Prensalibre.com, “Sentencian a hombre por muerte de Luisa Fernanda Fajardo”, 3 de abril de 2013, 
http://www.prensalibre.com/noticias/justicia/Exguardia-seguridad-sentenciado-anos-homicidio 
_0_894510840.html

88 Prensalibre.com, “Guardia de seguridad dispara contra hombre luego de discutir”, 24 de marzo 
de 2013, http://www.prensalibre.com/noticias/justicia/Guardia-seguridad-dispara-hombre-discutir 
_0_888511262.html

89 Prensalibre.com, “Matan a guardia de seguridad privada en Asunción Mita”, 22 de marzo de 2013, 
http://www.prensalibre.com/jutiapa/Matan-guardia-seguridad-Asuncion-Mita_0_887311435.html

90 Prensalibre.com, “Guardias de seguridad privada son detenidos por matar a un joven”, 4 de marzo 
de 2013, http://www.prensalibre.com/zacapa/Guardias-seguridas-privada-detenidos-joven_0 
876512474.html
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27/12/2012

Convenio de cooperación 
entre Policía Nacional Civil 
(PNC) y empresas de segu-
ridad privada para activi-
dad de inteligencia.

La Gremial de Empresas de Seguridad Privada (GESP) 
y la Policía Nacional Civil (PNC) firmaron un convenio 
de cooperación que abre a los primeros la posibilidad 
de generar inteligencia de apoyo a la institución del 
Estado. El acuerdo fue por un mes, pero ambas instan-
cias podrían unirse permanentemente91.

27/09/2012

Dos agentes de seguridad 
privada detenidos por la 
Policía Nacional Civil (PNC) 
tras recoger dinero de una 
extorsión.

Los investigadores de la Unidad Nacional contra la 
Pandilla (PANDA) de la Policía Nacional Civil (PNC) de-
tuvieron a dos agentes de seguridad privada acusados 
de extorsionar a un comerciante92.

07/09/2012
Institucionalización de la 
Dirección de Servicios de 
Seguridad Privada.

La Dirección General de Servicios de Seguridad Priva-
da se establece legalmente en la estructura orgánica 
del Ministerio de Gobernación tras la publicación de 
los acuerdos gubernativos 218-2012 y 219-2012 en el 
Diario Oficial. La Dirección regulará el funcionamiento 
de las 150 empresas de seguridad privada registra-
das legalmente en el país. Las nuevas disposiciones 
legales establecen que tendrá entre sus atribuciones: 
Autorizar la licencia de operación y funcionamiento de 
los prestadores de servicios de seguridad privada que 
cumplan con los requisitos exigidos, realizar visitas de 
control, fiscalización, supervisión y verificación a és-
tas empresas, supervisar que se cumplan los planes 
de capacitación y entrenamiento de los guardias de 
seguridad, denunciar los delitos, e imponer sanciones 
administrativas y pecuniarias, entre otras93.

27/08/2012
Nueva normativa en la se-
guridad privada cobra vi-
gencia.

Las empresas de seguridad privada deberán cumplir 
con las nuevas normas más estrictas del Ministerio de 
Gobernación y contar con una certificación expedida 
por el mismo. Las que incumplan, tendrán que dejar 
de operar y entregar como depósito temporal las ar-
mas que utilizan. Las empresas deben realizar el pro-
ceso de autorización antes de mayo de 2013. Los nue-
vos requisitos incluyen elevar el nivel de escolaridad de 
los guardias al tercer año básico94.

27/06/2012
Ataque armado de un bus 
perpetrado por agente de 
seguridad privada.

Un guardia de seguridad privada asesinó a cuatro 
personas y dejó diez personas heridas luego de una 
discusión con el piloto y ayudante de un bus motivada 
por el precio del pasaje. El guardia de seguridad mató 
al piloto y al ayudante y disparó a los pasajeros95.

91 Elperiodico.com, “Critican alianza de empresas de seguridad privada y PNC”, 27 de diciembre de 
2012, http://www.elperiodico.com.gt/es/20121227/pais/222634

92 LaHora.com, “Detienen a guardias que recogían extorsión”, 27 de septiembre de 2012, http://
www.lahora.com.gt/index.php/nacional/300-actual/166126-detienen-a-guardias-que-recogian-
extorsion?format=pdf

93 LaHora.com, “Institucionalizan la Dirección de Servicios de Seguridad Privada”, 7 de septiembre de 
2012, http://www.lahora.com.gt/index.php/nacional/guatemala/actualidad/165050-actualizacion-
institucionalizan-la-direccion-de-servicios-de-seguridad-privada

94 Elperiodico.com, “Cambios en la seguridad privada cobran vigencia esta semana”, 27 de agosto de 
2012, http://www.elperiodico.com.gt/es/20120827/pais/217023

95 Prensalibre.com, “Agente de seguridad mata a piloto y ayudante de bus de ruta 3”, 27 de junio 
de 2012, http://www.prensalibre.com/noticias/justicia/Ataque-armado-ruta-deja-muertos_0_ 
726527589.html
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29/05/2012
Agente de seguridad asesi-
nado accidentalmente por 
su colega.

Un guardia de seguridad privada manipuló inadecua-
damente su arma y disparó sin intención contra uno 
de sus compañeros. El guardia había sido contrata-
do de manera inmediata sin capacitación previa. Los 
agentes involucrados en el incidente trabajaban para 
la empresa de seguridad grupo Mador96.

02/02/2012

Realización de un censo 
en empresas de seguridad 
privada por el Ministerio 
de Gobernación.

El Ministerio de Gobernación hará un censo para 
identificar la cantidad de empresas que funcionan 
de forma legal e ilegal, así como para establecer la 
cantidad de armas y municiones que éstas poseen97.

Honduras (18 casos)

18/04/2013
Asesinato de guardia de 
seguridad en robo a una 
ferretería, San Pedro Sula.

Dos asaltantes armados participando en un robo de 
una ferretería, dispararon a un guardia de seguridad, 
dándole muerte98.

16/04/2013
Asesinato de un guarda de 
seguridad en un centro co-
mercial, Tegucigalpa.

El vigilante de un centro comercial fue asesinado a 
tiros por asaltantes en motocicletas. No se conoce el 
móvil del crimen99.

15/04/2013

Joven asesinado por guar-
dia de seguridad por bajar 
mangos de un árbol, San 
Pedro Sula.

El guardia de seguridad de una propiedad mató a 
balazos a un joven que estaba bajando mangos de 
un árbol. El guardia indicó que pensaba que el joven 
intentaba ingresar a la propiedad100.

15/04/2013
Guardia de seguridad ase-
sinado en asalto a micro-
bús, Comayaguela.

Un guardia de seguridad que intentaba repeler un 
asalto fue asesinado en un microbús en Comayague-
la. Los dos asaltantes se llevaron las pertenencias de 
los pasajeros101.

05/04/2013
Asesinato de un supervisor 
de seguridad privada, San 
Pedro Sula.

Un supervisor de una empresa de seguridad privada 
fue asesinado a balazos por dos hombres el 4 de abril 
de 2013. La víctima tenía tres meses de laborar con la 
empresa de seguridad privada y había laborado como 
miembro de la Policía Municipal102.

05/04/2013
Asesinato de un guardia de 
seguridad para robarle la 
motocicleta, Tegucigalpa.

Un grupo de individuos asesinaron a balazos al su-
pervisor de una empresa de seguridad privada para 
robarle la motocicleta en la que se conducía103.

96 LaHora.com, “Agente de seguridad mata por error a su compañero”, 29 de mayo de 2012, http://
www.lahora.com.gt/index.php/nacional/guatemala/actualidad/159228-agente-de-seguridad-mata-
por-error-a-un-companero

97 LaHora.com, “Gobernación hará un censo en empresas de seguridad privada”, 2 de febrero de 2012, 
http://www.lahora.com.gt/index.php/nacional/guatemala/actualidad/152391-gobernacion-hara 
-un-censo-en-empresas-de-seguridad-privada

98 Laprensa.com, “Asaltantes ultiman a guardia de ferretería”, 18 de abril de 2013, http://www.
laprensa.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Asaltantes-ultiman-a-guardia-de-ferreteria

99 Elheraldo.hn, “Matan a guardia de seguridad en centro comercial”, 16 de abril de 2013, http://www.
elheraldo.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Matan-a-guardia-de-seguridad-en-centro-comercial

100 Elheradlo.hn, “Guardia de seguridad mata a joven por bajar mangos”, 15 de abril de 2013, http://www.
elheraldo.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Guardia-de-seguridad-mato-a-joven-por-bajar-mangos

101 Elheraldo.hn, “Un guardia de seguridad muerto en asalto a microbús”, 15 de abril de 2013, http://
www.elheraldo.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Un-guardia-de-seguridad-muerto-en-asalto-a-
microbus

102 Laprensa.com, “Ultiman a supervisor de seguridad privada”, 5 de abril de 2013, http://www.
laprensa.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Ultiman-a-supervisor-de-seguridad-privada

103 Laprensa.com, “Matan a guardia de seguridad y le roban la motocicleta en Tegucigalpa”, 5 de abril 
de 2013, http://www.laprensa.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Matan-a-guardia-de-
seguridad-y-le-roban-motocicleta-en-Tegucigalpa
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04/04/2013
Asesinato de un guarda de 
seguridad privada, San Pe-
dro Sula.

El guardia de seguridad de una empresa fue asesina-
do a balazos el miércoles 3 de abril de 2013. El hecho 
traduce el alza continua de los índices de violencia en 
el municipio de Comayagua donde cuatro personas 
fueron asesinadas en menos de 48 horas104.

04/04/2013

Asesinato de un guardia 
de seguridad privada para 
robarle el arma, San Pedro 
Sula.

El guardia de seguridad de un camión repartidor de 
helados fue asesinado por maleantes, quienes para 
despojarlo de su arma de trabajo, una escopeta cali-
bre 12, le infirieron varios balazos105.

23/03/2013
Asesinato de un guardia de 
seguridad tras asalto, San 
Pedro Sula.

Dos hombres mataron a un guardia en el asalto de un 
bus de transporte público. El guardia sacó su arma y 
disparó contra los individuos dentro del bus, lo que 
provocó que los malvivientes también le dispararan 
causándole la muerte. Durante el tiroteo resultaron 
heridos dos pasajeros106.

22/03/2013
Asesinato de 3 guardias en 
frustrado asalto de carro 
de valores, Comayagüela.

Un asalto a un carro de valores dejó a cuatro personas 
muertas. Tres de las víctimas eran guardias de segu-
ridad, dos de la empresa de carros blindados y uno 
de la empresa que custodiaba el banco donde ocurrió 
el asalto107.

28/02/2013
Asesinato de un guardia 
de seguridad en intento de 
asalto, Lapaera.

Un guardia de seguridad fue asesinado a balazos en 
un intento de asalto cuando prestaba seguridad a un 
camión repartidor de pollo. La victima contaba siete 
años de experiencia como guardia de seguridad108.

22/02/2013
Asesinato de un guardia de 
seguridad privada para ro-
barle el arma, Villanueva.

Dos individuos mataron a un guardia de seguridad 
tras robarle su arma. Le dispararon con el arma que 
habían robado mientras la victima seguía a los indivi-
duos para recuperar su pistola109.

06/02/2013
Asesinato de un guardia 
para robarle el arma, Olan-
cho.

Un guarda de seguridad fue asesinado por individuos 
que le robaron el arma de reglamento. El guardia es-
taba dirigiéndose a su casa al momento de los he-
chos110.

09/01/2013 Asesinato de un guardia de 
seguridad, La Lima.

Un grupo de hombres armados asesinaron a balazos 
a un guardia de seguridad frente a su casa en La Lima 
el 9 de enero de 2013. El móvil del asesinato aún no 
es conocido111.

104 Laprensa.com, “Reportan la muerte de 4 personas”, 15 de agosto de 2013, http://www.laprensa.hn/
Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Reportan-la-muerte-de-cuatro-personas

105 Laprensa.com, “Para robarle el arma matan a un guardia”, 4 abril de 2013 http://www.laprensa.hn/
Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Para-robarle-el-arma-matan-a-un-guardia

106 Laprensa.com, “Un muerto y dos heridos en asalto a rapidito”, 23 de marzo de 2013, http://
www.laprensa.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Un-muerto-y-dos-heridos-en-asalto-a-
rapidito

107 Laprensa.com, “Cuatro muertos en frustrado asalto a carro de valores en Comayagüela”, 22 de marzo 
de 2013, http://www.laprensa.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Cuatro-muertos-en-
frustrado-asalto-a-carro-de-valores-en-Comayagueela

108 Laprensa.com, “En intento de asalto matan a un guardia”, 28 de febrero de 2013, http://www.
laprensa.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/En-intento-de-asalto-matan-a-un-guardia

109 Laprensa.com, “Matan a guardia tras robarle arma de fuego”, 22 de febrero de 2013, http://www.
laprensa.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Matan-a-guardia-tras-robarle-arma-de-fuego

110 Elheralde.hn, “Por robarle el arma de reglamento matan a guardia de seguridad en Olancho”, 6 de 
febrero de 2013,http://www.elheraldo.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Por-robarle-el-arma-de-
reglamento-matan-a-guardia-de-seguridad-en-Olancho
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08/01/2013

Asesinato de guardia de 
seguridad en circunstan-
cias desconocidas, Tegu-
cigalpa.

Un guardia de seguridad privada fue asesinado a ba-
lazos luego de haber terminado su jornada laboral. 
Los motivos del asesinato aún no son conocidos112.

20/12/2012
Asesinato de subgerente 
de empresa de seguridad, 
San Pedro Sula.

Un ejecutivo de una empresa de seguridad privada fue 
asesinado a balazos después de una feroz persecu-
ción por un vehículo escoltado por hombres a bordo 
de motocicletas113.

05/10/2012
Asesinato de guardia de 
seguridad para robarle su 
arma, Tegucigalpa.

Unos asaltantes armados mataron a un guardia de 
seguridad privada para robarle su arma de reglamen-
to. Según los testigos, los asaltantes dispararon al 
guardia porque éste se negó a entregar su arma114.

11/09/2012

Asesinato de guardia de 
seguridad para robar ar-
mas en una empresa de 
seguridad privada.

Unos asaltantes asesinaron a un guardia de seguri-
dad por robar 26 armas de fuego calibre 38 en una 
empresa de seguridad privada hondureña115.

Jamaica (6 casos)

12/04/2013
Un hombre detenido por 
dirigir una empresa de se-
guridad privada ilegal.

Un empresario fue detenido por dirigir una empresa 
de seguridad ilegal que no cumple con los requisitos 
jurídicos para brindar servicio de seguridad privada 
del Private Security Regulation Act116.

26/12/2012
Un guardia de seguridad 
encontrado muerto, St. 
Ann.

Un guardia de seguridad fue encontrado muerto con 
un impacto de bala en la cabeza en Discovery Bay, 
St. Ann117.

23/11/2012
Asesinato de un guardia de 
seguridad en un basurero, 
Riverton City.

Un guardia de seguridad fue asesinado a bala por un 
asaltante que intentaba robar en el basurero de Ri-
verton City118.

02/11/2012

Un estudiante agredido 
por dos guardias de segu-
ridad en la UTech (Univer-
sity of  Technology).

Dos guardias de una empresa agredieron a un estu-
diante universitario. Los dos guardias fueron despe-
didos de la empresa de seguridad privada y fueron 
juzgados por la justicia119.

111 Laprensa.com, “Frente a su casa asesinan a guardia”, 9 de enero de 2013, http://www.laprensa.hn/
Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Frente-a-su-casa-asesinan-a-guardia

112 Elheraldo.hn, “Acribillan a guardia de seguridad en bulevar Suyapa de Tegucigalpa”, 8 de enero de 
2013, http://www.elheraldo.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Acribillan-a-guardia-de-seguridad-
en-bulevar-Suyapa-de-Tegucigalpa

113 Laprensa.com, “Asesinan a un Hombre en Circunvalación de San Pedro Sula”, 20 de febrero de 
2013, http://www.laprensa.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Policiales/Asesinan-a-un-hombre-en-
Circunvalacion-de-San-Pedro-Sula

114 Elheraldo.hn, “Por robarle el arma asesinan a guardia de seguridad”, 5 de octubre de 2012, http://
www.elheraldo.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Por-robarle-pistola-asesinan-a-guardia-de-
seguridad

115 Elheraldo.hn, “Por robar armas de empresa asesinan a guardia de seguridad”, 11 de septiembre 
de 2012, http://www.elheraldo.hn/Secciones-Principales/Sucesos/Por-robar-armas-de-empresa-
asesinan-a-guardia-de-seguridad

116 Jamaicaobserver.com, “Justin Ogilvie charged for operating security firm illegally”, 12 de abril de 
2013, http://www.jamaicaobserver.com/news/Justin-Ogilvie-charged-for-operating-security-firm-
illegally

117 Jamaicaobserver.com, “Security guard found dead in Discovery Bay”, 26 de diciembre de 2012, 
http://www.jamaicaobserver.com/news/Security-guard-found-dead-in-Discovery-Bay

118 Jamaicaobserver.com, “Security guard killed a Riverton City dump”, 23 de noviembre de 2012, 
http://www.jamaicaobserver.com/news/Security-guard-killed-at-Riverton-City-dump

119 Jamaicaobserver.com, “Marksman fires security guards involved in UTech beating”, 2 de noviembre 
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07/09/2012
Hombre agredido por tres 
guardias de seguridad en 
un cajero.

Tres guardias de seguridad agredieron a un hombre 
frente a un cajero120.

30/06/2012

Tres guardias de seguridad 
encontrados muertos en la 
oficina de la empresa de 
seguridad GuardsmanLi-
mited.

Tres guardias de seguridad fueron encontrados asesi-
nados en la oficina de la empresa de seguridad en la 
que estaban empleados. Dos armas de fuego fueron 
robadas por los asaltantes121.

México (9 casos y 10 iniciativas)

28/04/2013
Exámenes de confianza a 
seguridad privada, Estado 
de Puebla.

En noviembre de 2013, el Centro de Evaluación y 
Control de Confianza del Estado de Puebla empezará 
la aplicación de los exámenes de confianza para los 
7 mil elementos de seguridad privada que necesitan 
acreditación122.

09/04/2013

Asesinato de guardia de 
seguridad en asalto a ca-
mioneta de valores, Mo-
relia.

Un custodio de una empresa de transporte de valores 
fue asesinado al enfrentarse con asaltantes. Su cole-
ga, que está acusado de complicidad con los asaltan-
tes, fue encontrado herido123.

08/04/2013 Asesinato de guardia de 
seguridad de un hotel.

El guardia de seguridad de un hotel fue asesinado por 
desconocidos que viajaban en un automóvil124.

18/03/2013
Tres custodios heridos tras 
asalto a camioneta de va-
lores, Edomex

Tres custodios privados resultaron heridos luego de 
una balacera durante un asalto contra una camioneta 
de valores125.

02/03/2013

El 20% de las ganancias 
de los comerciantes de 
ciudad Victoria están des-
tinadas a la contratación 
de seguridad privada.

Según la Cámara de Comercio de ciudad Victoria, 
las estrategias de seguridad pública del Gobierno no 
dieron los resultados esperados y, por tal motivo, los 
comerciantes se han visto en la necesidad de contra-
tar seguridad privada. Hasta el 20% de sus ganancias 
están destinadas a contratar empresas de seguridad 
privada126.

06/02/2013

Verificación de empresas 
de seguridad privada por 
el Secretario de Seguridad 
Ciudadana, Estado de Mé-
xico.

El Área de Asuntos Jurídicos de la Secretarío de Segu-
ridad Ciudadana, llevará a cabo visitas de verificación 
a empresas irregulares que prestan el servicio de se-
guridad privada127.

de 2012, http://www.jamaicaobserver.com/news/Marksman-fires-security-guards-involved-in-Utech-
beating

120 Jamaicaobserver.com, “Trini security guards mercilessly beat old man at ATM”, 7 de septiembre 
de 2012, http://www.jamaicaobserver.com/news/Trini-security-guards-mercilessly-beat-old-man-at-
ATM.

121 Jamaica observer.com, “Three guards slaughtered”, 30 de junio de 2012, http://www. jamaicaobserver.
com/news/Three-guards-slaughtered_11847447

122 Milenio.com, “Iniciaran en noviembre exámenes de confianza a seguridad privada”, 28 de abril de 
2013, http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/724ba44bca41e25c37f7e6a237a4f436

123 Noticiasprimero.com, “Matan a guardia en asalto a camioneta de valores”, 9 de abril de 2013, http://
noticiasprimero.com/2013/04/09/matan-a-guardia-en-asalto-a-camioneta-de-valores-en-morelia/

124 ElsiglodeTorreón.com.mex, “Matan a guardia de seguridad de hotel”, 8 de septiembre de 2013, 
http://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/857486.matan-a-guardia-de-seguridad-de-hotel.html

125 Noticiasprimero.com, “Lesionan a tres custodios en asalto a camioneta de valores en Edomex”, 18 
de marzo de 2013, http://noticiasprimero.com/2013/03/18/lesionan-a-tres-custodios-en-asalto-a-
camioneta-de-valores-en-edomex/

126 Milenio.com, “Con sus ganancias contratan seguridad privada”, 2 de marzo de 2013, http://www.
milenio.com/cdb/doc/noticias2011/35a4a60224ca7c06321889284adf46c4
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22/01/2013

Empresa de seguridad 
privada bajo investigación 
por robo en centro comer-
cial.

Se investiga a la empresa de seguridad privada en-
cargada de la seguridad del centro comercial donde 
fueron asaltados tres establecimientos, ya que los 
asaltantes portaban uniformes de dicha empresa128. 

21/01/2013

Incremento del 30% de los 
postulantes a guardias de 
seguridad debido al des-
empleo en el país.

El director de una empresa de seguridad señaló que 
las empresas de seguridad privada han tenido un 
incremento del 35% en el número de postulantes a 
guardia de seguridad, los cuales cuentan con estu-
dios de secundaria a técnico, mientras que los profe-
sionales son los que acuden menos129.

20/01/2013

Incremento del 60% de las 
solicitudes de empresas y 
comercios por servicios de 
seguridad privada en Méxi-
co en los últimos 5 años.

Una empresa de seguridad, afirmó que en los últimos 
5 años se han incrementado en un 60% los servicios 
que ofrecen, sobre todo en el sector industrial y co-
mercial y en las instituciones educativas130.

20/01/2013

El 77% de las empresas 
de seguridad son ilegales 
en México, según el Conse-
jo Nacional de Seguridad 
Privada.

El Consejo Nacional de Seguridad Privada reveló que 
la seguridad privada en México tiene un valor de mer-
cado cercano a los 10 mil millones de pesos anua-
les, con la operación de 8,500 empresas en el país, 
de las cuales el 77% trabaja en la “clandestinidad e 
ilegalidad”. Solo 880 empresas de seguridad privada 
cuentan con registro para operar ante la Secretaria 
General de Gobernación, y otras 1,120 tienen permi-
sos de gobiernos estatales. Entre 2011 y 2012, cerra-
ron 1,500 empresas por falta de clientes que no sien-
ten confianza en sus servicios. Sin embargo, todavía 
quedan 6,500 empresas que operan sin permiso en 
incumplimiento a la Ley Federal de Seguridad Privada 
y otros permisos estatales131.

15/01/2013
Seguridad privada refor-
zada en escuelas de Aca-
pulco.

A petición de los maestros de escuelas primarias y 
jardines de niños, el Gobierno de Guerrero ampliará 
la vigilancia de guardias de seguridad privada en las 
escuelas de Acapulco. Hasta el momento, el Gobierno 
ha contratado un total de 80 guardias privados ar-
mados legalmente para la vigilancia de escuelas en 
Acapulco, y el número podría alcanzar los 100132.

15/01/2013

385 guardias privados de-
tenidos en Ciudad Juárez 
en 2012, según Secretaría 
de Seguridad Pública Mu-
nicipal (SSPM).

La Secretaría de Seguridad Pública Municipal declaró 
que durante el año 2012 sancionó con arrestos a 385 
guardias de seguridad privada. Los principales moti-
vos por detener guardias de empresas de seguridad 
privada fueron la falta de gafete, trabajar sin regis-
tro como guardia de seguridad, laborar en estado de 
ebriedad y por estar armados133.

127 Milenio.com, “SSC verificará empresas de seguridad privada”, 6 de febrero de 2013, http://www.
milenio.com/cdb/doc/noticias2011/cb0dd03dade9cb2b950892e42688abdf

128 Eluniversal.mx, “Investigan a empresa de seguridad por robo en Gran Sur”, 22 de enero de 2013, 
http://www.eluniversal.com.mx/notas/897554.html

129 Milenio.com, “Incrementan 30% postulantes a guardias de seguridad”, 21 de enero de 2013, http://
www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/f1773e33b92b693ffaa0b83bb1a2dde6

130 Milenio.com, “Industrias de la región requieren más seguridad privada”, 20 de enero de 2013, 
http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/c18dc9bda9c61ce5104ab704e9a8bec7

131 Crónica.com.mx, “Ilegales, 77% de empresas de seguridad privada en México”, 20 de enero de 
2013, http://www.cronica.com.mx/notas/2013/724186.html
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29/12/2012

Capacitación de agentes 
de seguridad pública por 
la Secretaría de Seguridad 
Pública de Coahuila en 
2013.

La Secretaría de Seguridad Publica de Coahuila tra-
bajará con las empresas de seguridad privada con el 
objetivo de certificar sus servicios y capacitar a sus 
trabajadores para que puedan, si se requiere, conver-
tirse en elementos auxiliares de policía pública. Ade-
más, esta iniciativa permitirá a los clientes de esas 
empresas, tener la certeza que están avaladas y que 
su personal está certificado para ofrecer servicios de 
seguridad privada134.

16/12/2012

Armas utilizadas por em-
presas de seguridad priva-
da registradas por la Secre-
taría de Seguridad Pública 
del Estado Baja California.

La Secretaría de Seguridad Pública del Estado (SSPE) 
llevó a cabo el registro y revisión de las armas de fuego 
que son utilizadas por empresas de seguridad privada 
en Baja California. El SSPE indicó que el objetivo es 
permitir la participación de las empresas de seguri-
dad privada en las investigaciones cuando se requiera 
el esclarecimiento de algún hecho ilícito donde se en-
cuentre relacionada algún arma del personal de este 
tipo de empresa135.

07/12/2012

Asesinato de un guardia de 
seguridad para robarle el 
arma en una escuela, Aca-
pulco.

Dos asaltantes ingresaron a un colegio en Acapulco 
y despojaron a un guardia de seguridad de su arma 
antes de darle dos disparos y matarle136.

04/12/2012

Empresas de seguridad 
privada amenazadas de 
perder sus permisos si no 
cumplen con los exámenes 
y control de confianza en 
2013, Estado de Puebla.

La Secretaría de Seguridad Pública (SSP) del Estado 
de Puebla, informó que las 151 empresas de seguri-
dad privada registradas ante la SSP que no cumplan 
con enviar a sus policías en el año 2013 al Centro de 
Evaluación y Control de Confianza para aplicarles los 
exámenes exigidos por el Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública, les será clausurado el permiso y los agen-
tes detenidos por usurpación de funciones137.

20/11/2012

Realización de control de 
confianza de los elementos 
de seguridad privada, Esta-
do de Coahuila.

La Secretaría de Seguridad Pública de Coahuila (SSP), 
afirmó que se lleva un proceso de aplicación de exá-
menes de control y de confianza al personal de segu-
ridad de las diversas empresas de seguridad privada 
instaladas en el Estado, conforme al marco jurídico 
que establece la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Coahuila138.

12/10/2012

Proceso de clausura defi-
nitiva contra 23 empresas 
irregulares de seguridad 
privada, Oaxaca.

La Secretaría de Seguridad Pública de Oaxaca, emitió 
un proceso de clausura definitiva e integró al menos 23 
procedimientos de suspensión contra el igual número 
de empresas de seguridad privada que prestaban ser-
vicio de manera irregular. En esas empresas se encon-
traron policías dados de baja vinculados con el crimen 
organizado o expulsados por no cubrir los exámenes 
toxicológicos y de control de confianza. También se de-
tectó el uso de armamiento indebido, falta de capacita-
ción y denuncias por abuso policiaco139.

132 Crónica.com.mx, “Reforzarán seguridad privada en escuelas de Acapulco.”, 15 de enero de 2013, 
http://www.eluniversal.com.mx/notas/895991.html

133 Eluniversal.mx, “En 2012 fueron detenidos 385 guardias privados en Ciudad Juárez”, 15 de enero de 
2013, http://www.eluniversal.com.mx/notas/896004.html

134 Milenio.com, “Empresas de Seguridad Privada fungirían como auxiliares de policía”, 29 de diciembre 
de 2012, http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/e8b95088605f6c63499b4ce3a9c6 538d

135 Milenio.com, “SSPE registra armas utilizadas por empresas de seguridad privada”, 16 de diciembre 
de 2012, http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/61d79389edd816b4af4b53867a2 3d603

136 Milenio.com, “Asesinan a guardia de seguridad privada en escuela de Acapulco”, 7 de diciembre de 
2012, http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/a56ad95f49b19fa6821dfaa1f55030a1

137 Milenio.com, “Quitaran permiso a empresas que no realicen exámenes: SSP”, 4 de diciembre de 
2012, http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/71e51a49821a4102c368c0c46784af02
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16/03/2012

Realización de control de 
confianza de los elemen-
tos de las empresas de 
seguridad privada, ciudad 
de México.

El jefe del Gobierno del Distrito Federal informó que 
en el segundo semestre de 2012 iniciará la evalua-
ción de control de confianza de los elementos de las 
empresas de seguridad privada en el Distrito Federal. 
La aplicación de ese mecanismo, que concluirá a más 
tardar en 2013, busca garantizar que cada persona 
que porta un arma con autorización, cumpla con el 
control de confianza140.

Nicaragua (2 casos y 1 iniciativa)

21/03/2013

Capacitación del cuerpo 
de seguridad interna de la 
empresa agrícola Azucare-
ra del Sur, a través de la 
colaboración de la Policía 
Nacional de Rivas.

La compañía Azucarera del Sur impartió talleres a 80 
de sus guardias de seguridad, con la colaboración de 
la Policía Nacional de Rivas. El objetivo de la empresa 
es profesionalizar al cuerpo de vigilancia con talleres 
sobre manipulación de armas de fuego, preservación 
de la escena de crimen y seguridad interna y externa141.

05/10/2012
Guardia de seguridad 
asesinado para robarle el 
arma, Managua.

El vigilante de una hacienda fue apuñalado por tres 
asaltantes que le robaron su escopeta141.

05/06/2012
Asesinato de un guardia de 
seguridad privada en asal-
to frustrado, Tipitapa.

Unos asaltantes asesinaron a un guardia de seguri-
dad privada en un asalto frustrado para robar dinero. 
Los asaltantes dispararon al guardia porque se de-
fendía cuando le estaban robando su arma de fuego. 
Los gerentes de las principales empresas de seguri-
dad del país subrayaron que, al contrario de muchos 
países de Centroamérica, esos accidentes eran poco 
comunes en Nicaragua143.

Panamá (4 casos y 3 iniciativas)

11/03/2013

Guardia de seguridad pri-
vada herido tras asalto 
para robarle su arma de 
reglamento, San Pedro.

Unos asaltantes hirieron a un guardia de seguridad en 
un asalto para robarle el arma de fuego144.

27/02/2013

Nuevos proyectos de Ley 
para regular agencias de 
seguridad propuestos por 
el Ministro de Seguridad.

El Ministro de Seguridad presentó dos proyectos de 
Ley para regular la seguridad privada ante la Asam-
blea Nacional, un día antes de vencerse el plazo de 
nueve meses que suspendiera la entrada en vigencia 
de la Ley 56 de seguridad privada. El primer proyecto 
de Ley tiene el fin de prorrogar por 180 días más la en-
trada en vigencia de la Ley 56, y el segundo proyecto 
es para regular las empresas de seguridad privada145.

138 Milenio.com, “La SSP comenzara a aplicar exámenes a guardias privados”, 20 de noviembre de 
2012, http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/201e25b0eb16f755687109602bb3ada3

139 Milenio.com, “Clausuran empresas irregulares de seguridad privada en Oaxaca”, 12 de octubre de 
2012, http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/73bd63ee9da9b26968bc06ef8fd73b5d

140 Crónica.com.mx, “Iniciará este año evaluación a seguridad privada en DF”, 16 de marzo de 2012, 
http://www.cronica.com.mx/notas/2012/645900.html

141 Elnuevodiario.com.ni, “Fortalecimiento en seguridad interna”, 21 de marzo de 2013, http://www.
elnuevodiario.com.ni/empresas/281217

142 Elnuevodiario.com.ni, “Muere vigilante apuñalado por robo de pistola”, 5 de octubre de 2012, http://
www.elnuevodiario.com.ni/sucesos/265613

143 Elnuevodiario.com.ni, “Fallece vigilante en asalto frustrado”, 5 de mayo de 2012, http://www.
elnuevodiario.com.ni/nacionales/250291



Rémi Bacouillard
Camilo Duplat Guerrero 

Julián Bustamante

Proliferación de armas y violencia armada en el sector de la 
seguridad privada en América Latina y el Caribe

74 ISSN: 2225-5648, Año 4, Vol. 2,  p. 31-79

JU
LI

O
 –

 D
IC

IE
M

B
R

E
  
2
0
1
4
  
• 

 R
E
V
IS

TA
 P

O
LI

C
ÍA

 Y
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 P

Ú
B

LI
C

A
 

07/02/2013
Asesinato de un guardia 
de seguridad para robarle 
el arma de fuego, Limón.

Un guardia de seguridad privada que laboraba para 
una empresa de seguridad fue asesinado por asaltan-
tes que intentaron robarle su arma de reglamento146.

17/01/2013
Robo de arma de regla-
mento a guardia de seguri-
dad privada de banco.

Un guardia de seguridad privada que vigilaba una en-
tidad bancaria perdió su arma mientras realizaba una 
necesidad fisiológica. Al momento del robo el arma se 
encontraba sin vigilancia147.

09/01/2013
Asesinato de guardia de 
seguridad para robarle el 
arma.

Un guarda de seguridad que vigilaba un proyecto en 
construcción fue asesinado por asaltantes, quienes 
se llevaron su arma de reglamento. De acuerdo a los 
informes de la policía, el guardia recibió torturas por 
parte de sus agresores148.

17/12/2012

Debates sobre la Ley de 
Seguridad Privada entre 
dueños de empresas de 
seguridad.

Los dueños de empresas de seguridad privada de 
Panamá piden al Gobierno que se reconsidere incluir 
en la Ley el nivel de escolaridad que deben tener los 
guardias para ejercer la actividad. También piden 
la eliminación del artículo 11, que establece que el 
permiso de operación de las empresas de seguridad 
privada es solo por cinco años, y el artículo 21, en 
el que se obliga a las empresas de seguridad a co-
laborar con los estamentos de seguridad en caso de 
catástrofe nacional149.

02/06/2012

Suspensión de la Ley de 
Seguridad Privada por 
nueve meses votada en la 
Asamblea Nacional.

El pleno de la Asamblea Nacional aprobó el 1 de junio 
de 2012, de forma unánime, el proyecto de Ley que 
suspende para nueve meses la entrada en vigencia 
de la Ley 56 del 27 de mayo de 2011, que regula los 
servicios de seguridad privada. La suspensión tiene 
como motivos supuestas normas que reñían con la 
Constitución y otras que promovían prácticas mono-
polísticas tal como la obligatoriedad de contratar a 
guardias de seguridad privada en reemplazo de los 
conserjes en los edificios privados150.

Paraguay (4 casos y 2 iniciativas)

27/04/2013
Asesinato de un guardia de 
seguridad en robo de cajero 
automático, Piribebuy.

Un grupo armado ejecutó a tiros a un guardia de 
seguridad para robar un cajero automático. Los asal-
tantes se llevaron 2 millones de guaraníes151.

144 PanamaAmerica.com.pa, “Se quedaron con las ganas de quitarle el arma”, 11 de marzo de 2013, 
http://www.panamaamerica.com.pa/notas/1554891-se-quedaron-con-las-ganas-de-quitarle-el-arma

145 Prensa.com, “Mulino presenta proyectos de ley para regular agencias de seguridad”, 27 de febrero 
de 2013, http://www.prensa.com/uhora/locales/ministro-mulino-agencias-seguridad-regulacion-
estado-proyecto-ley-constitucion/159977

146 PanamaAmerica.com.pa, “Matan a guardia de seguridad para robarle el arma”, 7 de febrero de 2013, 
http://www.panamaamerica.com.pa/notas/1423117-matan-a-guardia-de-seguridad-para-robarle-el-
arma

147 PanamaAmerica.com.pa, “Le hurtan arma a seguridad mientras orinaba”, 17 de enero de 2013, 
http://www.panamaamerica.com.pa/notas/1416004-le-hurtan-arma-a--seguridad-mientras-orinaba

148 PanamaAmerica.com.pa, “Acaban con la vida de un seguridad”, 9 de enero de 2013, http://www.
panamaamerica.com.pa/notas/1413364-acaban-con-la-vida-de-un-seguridad

149 PanamaAmerica.com.pa, “Rechazan tiempo de permiso de operación”, 17 de diciembre de 2012, 
http://www.panamaamerica.com.pa/notas/1407332-rechazan-tiempo-de-permiso-de-operacion
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16/04/2013
Guardia de seguridad heri-
do durante intento de asal-
to, San Lorenzo.

Dos asaltantes asaltaron a un guardia de seguridad 
quien resultó herido por disparos de arma de fuego. 
Los asaltantes querían robarle al guardia su teléfono 
celular152.

12/04/2013
Guardia de seguridad heri-
do tras asalto para robarle 
el arma de reglamento.

Un guardia de seguridad de la sociedad Guardian SA 
fue atacado a puñaladas por un asaltante que se lle-
vó su arma de reglamento, un revólver calibre 38153.

01/04/2013
Guardia de seguridad asesi-
nado por robarle el arma y 
el dinero.

Un guardia de seguridad del establecimiento gana-
dero Campos Morombí fue asesinado a balazos. Los 
asaltantes le robaron su dinero y su escopeta calibre 
12 mm154.

18/09/2012
Más control sobre las em-
presas de seguridad priva-
da.

El Consejo de Seguridad Empresarial, conformado 
por la Cámara de Anunciantes del Paraguay y el Mi-
nisterio del Interior, reveló sus últimos trabajos en lo 
referente al control de las empresas de seguridad y 
su fiscalización a través del Departamento de Deli-
tos Económicos de la Policía Nacional. El Consejo de 
Seguridad Empresarial puso el énfasis en el control 
puntual de los guardias de seguridad privada y en la 
articulación que tendrán con el personal policial155.

07/05/2012
Control a empresas de se-
guridad privada por el Mi-
nisterio del Interior.

El Ministerio del Interior reveló por medio de la Po-
licía Nacional, el inicio de tareas preventivas, con 
controles aleatorios a las 229 empresas de seguri-
dad privada registradas legalmente en el país, para 
verificar el servicio que están ofreciendo a sus con-
tratantes156.

Perú (2 casos y 1 iniciativa)

23/02/2013
Asesinato a bala de un 
guardia de seguridad priva-
da, Juliaca.

Tres individuos armados, a quienes los guardias de 
un local nocturno les impidieron el ingreso, asesina-
ron con 5 disparos a uno de los vigilantes y dejaron 
gravemente herido al otro157.

07/12/2012

Creación de la Superinten-
dencia de Control de Ser-
vicio de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos 
(SUCAMEC).

El Gobierno creó la Superintendencia de Control de 
Servicio de Seguridad, Armas, Municiones y Explo-
sivos (SUCAMEC), que reemplaza a la DICSCAMEC. 
La norma legal señala que la SUCAMEC tiene com-
petencia de alcance nacional en el ámbito de los 
servicios de seguridad privada, armas, municiones, 
explosivos y productos pirotécnicos de uso civil158.

150 Prensa.com, “Aprueban suspender la Ley que regula seguridad privada”, 2 de junio de 2012, http://
www.prensa.com/impreso/panorama/aprueban-suspender-ley-que-regula-seguridad-privada/97151

151 Abc.com, “Grupo comando ejecuta a guardia para robar un cajero en Piribebuy”, 27 de abril de 2013, 
http://www.abc.com.py/edicion-impresa/judiciales-y-policiales/grupo-comando-ejecuta-a-guardia-
para-robar-un-cajero-en-piribebuy-565681.html

152 Abc.com, “Guardia de seguridad herido durante intento de asalto”, 16 de de abril de 2013, http://www.
abc.com.py/nacionales/guardia-de-seguridad-resulta-herido-durante-intento-de-asalto-561656.html

153 Abc.com, “Atacan y desarman a guardia”, 12 de abril de 2013, http://www.abc.com.py/edicion-
impresa/judiciales-y-policiales/atacan-y-desarman-a-guardia-559601.html

154 Abc.com, “Eliminan a un guardia de Campos Morombí”, 1 de abril de 2013, http://www.abc.com.py/
edicion-impresa/judiciales-y-policiales/eliminan-a-un-guardia-de-campos-morombi-555482.html

155 Ultimahora.com, “Empresarios ven positivo control sobre seguridad privada”, 18 de septiembre 
de 2012, http://www.ultimahora.com/notas/561559-Empresarios-ven--positivo-control-sobre-
seguridad-privada

156 Ultimahora.com, “Ministerio del Interior inicia control a empresas de seguridad privada”, 7 de 
mayo de 2012, http://www.ultimahora.com/notas/525926-Ministerio-del-Interior-inicia-control-a-
empresas-de-seguridad-privada
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01/08/2012

Guardia de seguridad de 
banco detenido por portar 
un arma sin licencia, Are-
quipa.

Un guardia de seguridad de una entidad bancaria 
en Arequipa fue detenido luego de comprobarse que 
portaba un arma de fuego sin licencia. La comproba-
ción ocurrió durante un operativo de control de ar-
mas promovido por las constantes denuncias sobre 
el mal uso que hacen los guardias privados de sus 
armas159.

República Dominicana (2 noticias)

08/08/2012
Incremento del 50% de la 
inversión en la seguridad 
privada en los últimos años.

El presidente de la Asociación Dominicana de Em-
presas de Seguridad (ADESINC), explicó que la de-
manda de seguridad privada ha aumentado un 50% 
en los últimos años, debido al crecimiento de la inse-
guridad ciudadana. Hay 300 empresas de seguridad 
privada que operan en el país160.

04/04/2012

Autorización de importa-
ción de armas solicitada 
por empresas de seguridad 
privada.

La Asociación Dominicana de Empresas de Seguri-
dad (ADESINC), se queja de no poder importar ar-
mas de fuego e indica que el decreto que prohíbe la 
importación de armas de fuego y municiones para 
el comercio con particulares, está afectando a las 
empresas de seguridad privada161.

Uruguay (3 casos y 1 iniciativa)

18/02/2013

Músico uruguayo agredido 
por los guardias de seguri-
dad de una discoteca (Pa-
tovicas).

Al pasar por la vereda de una discoteca, un músico 
uruguayo que acababa de tocar con su grupo, fue 
agredido por 5 patovicas162.

28/05/2012

Dos muertos tras enfrenta-
miento entre guardias de 
seguridad privada, Monte-
video.

Dos guardias de seguridad privada que trabajaban 
en un parque industrial en Montevideo, murieron 
luego de un enfrentamiento entre sí. Los dos cole-
gas estaban discutiendo en el trabajo aparentemente 
porque uno estaba ebrio. En medio de la discusión 
un guardia le quitó el arma al otro y le disparó, dán-
dole muerte, para luego suicidarse163.

12/05/2012
Contratación de seguridad 
privada en 8 escuelas, Mon-
tevideo y Canelones.

Ocho escuelas, ubicadas en zonas vulnerables donde 
ocurrieron enfrentamientos entre bandas de narco, 
contrataron seguridad privada. El objetivo es com-
pensar la reducción del Servicio Especial de Vigilan-
cia (servicio 222) del Ministro del Interior164. 

157 LaRepublica.pe, “Hampones balean a vigilantes de local nocturno en Juliaca”, 23 de febrero de 2013, 
http://www.larepublica.pe/23-02-2013/hampones-balean-vigilante-de-local-nocturno-en-juliaca

158 Andina.com.pe, “Crean Superintendencia de Control de Servicios de Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos”, 7 de diciembre de 2012, http://www.andina.com.pe/Espanol/Noticia.
aspx?id=ywiPC7Mh2X4=

159 LaRepublica.pe, “Detienen a vigilante de banco por portar un arma sin licencia”, 1 de agosto de 
2012, http://www.larepublica.pe/01-08-2012/detienen-vigilante-de-banco-por-portar-arma-sin-
licencia

160 Listindiario.com, “Sube un 50% la inversión en la seguridad privada”, 8 de agosto de 2012, http://
www.listin.com.do/la-republica/2012/8/7/242709/Sube-un-50-inversion-en-la-seguridad-privada

161 Listindiario.con, “Empresas de seguridad se sienten desarmadas”, 4 de abril de 2012, http://
www.listin.com.do/economia-y-negocios/2012/4/3/227723/Empresas-de-seguridad-se-sienten-
desarmadas

162 Unoticias.com.uy, “Músico uruguayo denunció agresión de patovicas en boliche de 
Atlántida”, 18 de febrero de 2013, http://www.unoticias.com.uy/articulos/articulos_masinfo.
php?id=29797&secc=articulos
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06/02/2012
Jóvenes atacados por guar-
dias de seguridad de disco-
tecas (Patovicas).

Dos jóvenes fueron agredidos por los guardias de 
seguridad de dos discotecas en dos ciudades dife-
rentes del país. Las dos víctimas fueron brutalmente 
golpeadas. La mayoría de los guardias de seguridad 
de discotecas, comúnmente llamados patovicas, la-
boran sin ser registrados165.

Venezuela (3 casos y 5 iniciativas)

22/04/2013
Asesinato de un guardia de 
seguridad de 63 años para 
robarle.

Un guardia de seguridad privada de 63 años fue 
asesinado a tiros por asaltantes que querían robarle 
sus pertenencias. Los vigilantes de la zona industrial 
donde ocurrió el hecho se quejaron de la falta de 
presencia policial en el sector166.

28/02/2013

Prórroga por un año de la 
suspensión de venta e im-
portación de armas para 
controlar las empresas de 
seguridad privada.

El Gobierno oficializó la prórroga por un año de la 
prohibición de vender o importar armas para fines 
comerciales que estableció en 2012, junto a la sus-
pensión de emisión de nuevos portes de armas. El 
Ministro de Interior reveló que esas medidas tenían 
como objetivo poner orden en el ámbito de la seguri-
dad privada y de controlar las 1,091 empresas de 
seguridad del país167.

23/02/2013

Integración de los vigilantes 
en el Plan de Seguridad en 
colaboración con la Policía, 
Sucre.

Los vigilantes privados del municipio de Sucre ten-
drán comunicación directa con los funcionarios del 
cuerpo policial, gracias al teléfono celular que les 
dieron. Los vigilantes reportarán las novedades a la 
policía por lo menos dos veces al día. En diciembre 
de 2012, 100 vigilantes fueron formados en la Aca-
demia de POLISUCRE para llevar a cabo esas nuevas 
tareas168.

27/12/2012
Guardias de seguridad 
acusados de asesinar a un 
mesero, Chacao.

Dos guardias de seguridad que no estaban en ser-
vicio fueron acusados de asesinar a un mesero y de 
disparar a su hermano con sus armas de reglamento 
luego de una discusión. Los guardias fueron acusa-
dos por la familia de las víctimas de exhibir sus ar-
mas y disparar para amedrentar169.

12/06/2012

Asesinato de un guardia de 
seguridad, exfuncionario 
de la Policía Metropolitana, 
para robarle el arma de 
fuego.

Tres asaltantes dispararon a un guardia de seguri-
dad, ex policía, con la intención de despojarlo de 
su arma de reglamento, calibre 9 mm. Después de 
la eliminación de la Policía Metropolitana, tres mil 
efectivos fueron obligados de ganarse la vida siendo 
vigilantes privados170.

163 Eltelegrafo.com, “Guardia de seguridad asesinó a su compañero y se suicidó”, 28 de mayo de 2012, 
http://www.eltelegrafo.com/index.php?id=60379

164 Unoticias.com.uy, “Primaria contratará seguridad privada para 8 escuelas críticas”, 12 de mayo de 
2012, http://www.unoticias.com.uy/articulos/articulos_masinfo.php?id=2632&secc=articulos#

165 Espectador.com, “Patovicas atacan a jóvenes en Atlántida y Piriapolis”, 6 de febrero de 2012, http://
www.espectador.com/noticias/232161/patovicas-atacan-a-jovenes-en-atlantida-y-piriapolis

166 Ultimasnoticias.com.ve, “Asesinaron a un vigilante para robarle”, 22 de abril de 2013, http://www.
ultimasnoticias.com.ve/noticias/actualidad/sucesos/asesinaron-a-un-vigilante-para-robarlo.aspx

167 Elmundo.com.ve, “Prorrogan por un año la suspensión de venta e importación de armas”, 28 de 
febrero de 2013, http://www.elmundo.com.ve/Noticias/Actualidad/Noticias/Prorrogan-por-un-ano-
la-suspension-de-venta-e-impo.aspx

168 Eluniversal.com, “Integran a los vigilantes de Sucre en el Plan de Seguridad”, 23 de febrero de 
2013, http://www.eluniversal.com/sucesos/130223/integran-a-los-vigilantes-de-sucre-a-un-plan-de-
seguridad-imp

169 Eluniversal.com, “Acusan a funcionarios de seguridad de matar a mesero”, 27 de diciembre de 
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05/06/2012
Destrucción de 60,000 ar-
mas en las empresas de 
seguridad privada.

60,000 armas de fuego pertenecientes a las empre-
sas de seguridad privada del país serán destruidos 
una vez sea aprobada la Ley para el Desarme. A par-
tir de esta Ley, las empresas de seguridad privada 
no usarán armas de fuego sino lo que se denomina 
armas no letales171.

03/04/2012
Creación de una empre-
sa estatal de seguridad 
privada por el Gobierno.

En el Consejo de Ministros acordó la creación de una 
empresa de vigilancia privada que será encargada de 
proveer seguridad privada a diferentes instalaciones 
del gobierno central, así como a las compañías del 
Estado. Debería también estar en condiciones de 
brindar su experticia a terceros del sector privado. 
La nueva empresa se denominará Corporación de 
Servicios de Vigilancia y Seguridad (CORPOSERVI-
CAorposervica). Los funcionarios serán capacitados 
en la Universidad Experimental de Seguridad y ten-
drán coordinación directa con cuerpos policiales172.

21/02/2012

Propuesta de la Mesa de la 
Unidad Democrática en el 
Parlamento para regular a 
las empresas de seguridad 
privada.

Un diputado planteó en la Asamblea Nacional la 
necesidad de regular a las empresas de seguridad y 
vigilancia privada y de controlar las armas en poder 
de esas empresas. El diputado subrayó que estas 
compañías están reguladas por una norma de 1975 
y que la mayoría no cumplen con los requisitos míni-
mos de calidad173.

2012, http://www.eluniversal.com/sucesos/121227/acusan-a-funcionarios-de-seguridad-de-matar-
a-mesero

170 Eluniversal.com, “Para robarlos asesinan a dos exfuncionarios de la PM”, 12 de junio de 2012, 
http://www.eluniversal.com/sucesos/120712/para-robarlos-asesinan-a-dos-exfuncionarios-de-la-
pm-imp

171 Ultimasnoticias.com.ve, “Vigilantes privados no portarán armas de fuego”, 5 de junio de 2012, 
http://www.ultimasnoticias.com.ve/noticias/actualidad/sucesos/vigilantes-privados--no-portaran-
armas-de-fuego.aspx

172 Eluniversal.com, “Gobierno creará ‘empresa de vigilancia privada’”, 3 de abril de 2012, http://www.
eluniversal.com/nacional-y-politica/120403/gobierno-creara-empresa-de-vigilancia-privada

173 Eluniveral.com, “Propondrán en el Parlamento regular a las empresas de seguridad”, 21 de febrero 
de 2012, http://www.eluniversal.com/nacional-y-politica/120221/propondran-en-el-parlamento-
regular-a-las-empresas-de-seguridad
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ANEXO II
Fuentes de información consultadas en América Latina y el Caribe (2012 - 2013)

PAÍS FUENTE No. DE NOTAS DE 
PRENSA TOTAL POR PAÍS

A&B Antiguaobserver.com 7 7

Argentina
Diarioelargentino.com.ar

Lanacion.com
Telam.com

2
4
1

7

Bolivia
Larazon.com

Lapatrienlinea.com
Eldiario.net

2
2
3

7

Chile Lasegunda.com
Elmostrador.cl

1
1 2

Colombia

Elpais.com.co
Portafolio.co

Eluniverso.com.co
Elmundo.com

1
1
1
1

4

Costa Rica Lanacion.com
Prensalibre.cr

21
5 26

Ecuador Eluniverso.com
Eltelegrafo.com.ec

7
1 8

El Salvador Laprensagrafica.com
Elsalvador.com

14
1 15

Guatemala

Elperiodico.com
LaHora.com

Prensalibre.com
Notivision CVC

2
4
7
1

14

Honduras
Elheradlo.hn

Laprensa.com

7

11
18

Jamaica Jamaicaobserver.com 6 6

México

Crónica.com.mx
ElsiglodeTorreón.com.mex

Eluniversal.mx
Milenio.com

Noticiasprimero.com

3
1
2
11
2

19

Nicaragua Elnuevodiario.com.ni 3 3

Panamá PanamaAmerica.com.pa
Prensa.com

5
2 7

Paraguay Abc.com
Ultimahora.com

4
2 6

Perú LaRepublica.pe
Andina.com.pe

2
1 3

República 
Dominicana Listindiario.com 2 2

Uruguay
Unoticias.com.uy
Eltelegrafo.com
Espectador.com

2
1
1

4

Venezuela
Eluniveral.com

Ultimasnoticias.com.ve
Elmundo.com.ve

5
2
1

8


